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‘H con Iisl 
por; como ti 
es de e!U 4  
idas o sint 
seuuresi 
puedan i_ 

este únieoí 
>s cstenaj l_
,1 y Iloila,ii 
imero 8, a«] 
y ó D. Jojéfi 
icipal.

R l .

: abril.

iento de codn

ofrni
cediíi

roya

uit̂ ^

• apro!i**l**i
lutor,
I señor 
los seSoff 

Madoí J 
ir nuestro i

HERAÍ'P' -̂

alio de S. n

■’ ('■'afMi**'ose Oar*'*
ros. ,.
m aíz, iJ-
Llórente.
endez.

xonera. “«

iría Bí®*
■1 Lice®'

aJcjsf'

iiiciee®

s ü i i .  e s ^ i U i V E S .

f t S T O S  » B  S V S C U I C I O l f .

,• al fin riúmeTO.
K nM dridlárs. vn. al mes.

i'lvfiüportrimostre, franco de porte. 
.  C ; ; Í r 2 4  rs mansuales y  70 por tram es- 
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Se adm iten á real por linea los prim eros, y á 
dos reales los últimos.

Los suscritores reciben G r atis  la colección 
com pleta de órdenes y decretos del gobierno,
Í' ademas las novelas que se insertan en el fo> 
letin impresas en tomos elegantes por sepa­

rado.— Se darán también S uplementos gra­
tis siempre que sea necesarios.

PAETE P O llT ÍC A .

CRONICA ESTRANfiERA.

O E IE N T E .

(Corresp. pafl- Sud  d t M arsdla .)

MedilerTÚneo ha tra iJo  noticias de C onstan ti- 
I Üe ílcanzan hasta el 29 de marzo últim o. A  esta fe- 
' Vsliün de Servia era la única que llam aba sériacnente 

'*’*'̂ éíon Según la correspondencia particu lar que tene- 
*'*U vista, ios ministros de Sahantesse estaban con m u - 
**u¡dadú temerosos de sor sacrifteados á las exigencias de 

^ ujU V verse reemplazados por una nueva administración . 
Lruraúres de cambios im portantes en el personal de la ad- 

iíincion, liau tomado ya cierto cuerpo: el m ism o Riza 
Lj que tan diestro e.s para salir de las circunstancias difici- 
L liJ conocido que le faltaba terreno en estos dias, y ha 
tóstaJo una enfermedad sin parecer en palacio ni en el 
mijo, el gran vLsir previendo sin duda su próxim a caída, 
ipre^énUJo su dimisión; en una palabra, el diván eomp_ren- 
lihoraquese lia adelantado mucho, que so ha empeñado 

UBI cuestión, cuyas conseciiencius era incapaz de soste- 
/  ules como las lubia provocado. L a  política del divan no 
jflrii compararse con la do ningún gabinete europeo.
J El Corre-rpoHSíií añade lo siguiente: l'Jn esta cuestión de 
^ ia  por ejemplo su conducta había sido hasta aquí bastan- 
phoorosa, y lió ahí que principian á ser débiles sin que se 
Lü hecho nuevas comunicaciones por el gabinete de San 
¡^hurgo. L'n correo estr.iordlnarío llegado á la misión de 
Uiju, lia traído instrucciones á i l .  do Boutenlefi'aprobando 
I romiuiita que ha ebservailo en esta cuestión, y hé ahí que 
I esU) se ha inferido iiiniedíatainente que la Rusia va á en- 
ar dentro de poco tiompo un ultimátum: la diplomacia eu- 
ípoí mas temerosa quizá que el divan se ha conmovido por 
Uj, Esto con.dste ea que M. do Bcutenleíf habla levantado el 
bD-.'d.Mii vuz, y usado al recibir aquellos pliegos un lengua- 
Itiusllmic , mas amenazador (jne nunca.
Lis legaciones que temen alguna coraplieacion serla quer­

ía ver á la l’uerta ceder, ó al menos que se dirigiese á la 
^literra, á la Francia, y al A ustria , y esto es lo que ella no 
livre. .Ademas esto seria romper para  siempre las relacio- 
b dcl diván con la Rll^ia, y  la P u erta  sabe demasiado lo que 
m  qiiu temer de su formidable vecina paraobrar asi. 
u  Kusia tampoco querría ver que la cuestión tomase este 
», y es probable que las partes hallarán algún term ino 
dio, alguu modo de transijir para poner fin á sus desave- 

«nriij. Por ahora esto es la cuestión que preocupa á todo el 
luydo.

O R D E N  B E L  D ÍA .

AC TA S D E  P O N T E V E D R A .

CORTES.
C O lV G EtESO .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  G I R A I . D O .

Sesión del día 22 de abril.

una menos cuarto, 
y iprui'ba el acta de la anterior.

S » , l .  . .  .  E S P E D I E N T E .cuenta;
oecretaría del Senado se rem iten al 

iño de I proyecto de constestacion a ld ls -
a corona: se repartirán en tre  los señores dipu-

|iiod« ^°^”uimo Ceballos , comisionado del día-
ÍP«»icion ,”k  ̂ . P^vincia de C iudad-R eal, presenta una
r=  elecciones.
^  Priel'^  ̂^  Woniaio Romero y  noventa y  tantos elee- 
‘ toufluff , i’ P?'°''i>’cia de Cuenca , manifiest.in la in justi- 
4.0 De*., *'^1”’*''=“ “̂ de em itirán  voto.

la m ism a provincia recla-• 5 jj*“us actas.

^'rifihíuu^ ^• Florentino A paricio y otros comisionados 
- '  De o lí " « ’idad del a c t í  de Uticl.
‘fvljcioa de i de la provincia de Cuenca ha-

*i.̂ i>osi(;íon en fiU6 Se han empleado para  form ar

D -Ius¿ Díaz pasan á la  co;nision de actas.
** '̂'ifle el mal p!, el cargo de diputado por no

J*íáiiui(lad ‘lebid ° salud dedicarse á  su desempeño

Subierno para los efectos convenientes.

Rilletiiv.
E l ,  C .V E A B R K g .

POR

A

■ * f f J a , u t r o  H u m a s .
IX .

'̂'■'̂ ‘« atorio . (1)

tan° de un modo tan tu m u ltu o so , y
l; ‘«oportuno era la compa.üía de M areo

l¡[,„ á espitan , los Aiandidos esta-
P*^d a l g u n ' ^ ' ^ I ! ' ^ y  d uní', fatal indis-
[ít»r^ hablan^* ‘^®_despues de n i  desaparición,

; K,  ̂ Sénior d aun en sus liáb itos casi mi-
Ptico á pqpo '■^aparecer de un momento á

í ‘ i» muerf I f u e r z a  de cesa cierta
^  P>‘lsjonero , de suerte que faltando

las m alíis pasioner, 
I *“» ^  abandonarse á  s a  capricho,

eti las 1 ,̂ ® vuelta de esquina, re- 
Í j  Urdj j   ̂ , y dando escándalos en

que nos hallam ite , iiabiendo
^ ^ y  "niedia de la

 ̂ Redúcese el voto particular del señor M adoz, á  que no ofre­
ciendo graves dificultades las actas de Pontevedra, no debe sus­
penderse su discusión hasta que se constituya el Congreso , y 
que deben aprobarse reclam ando el acta de Caldas deRey, don­
de resultó  m ayor núm ero de votos que de electores, de lo cual 
podría resu ltar con niayoria el p rim er suplente y n o e l  último 
diputado.

R l señor LU ZLTR IA G A : N unca está mas obligada la comi­
sión á dar cuenta de su conducta como cuando propone al Con- 

! greso que apruebe ó desapruebe alguna acta, porque lleva consi­
go, si no una pena, al menos un perjuicio á dignos compañeros. 
Besgraciadam onte la comisión se ha visto dividida, y  yo ven­
go á cum plir el deber de defender las opiniones que susten ta  la 

I m ayoría de la comisión en su cUctámen. l is ta  dice que Jas a c ­
tas de Pontevedra ofrecen dificultades g raves, y el voto p a rti­
cu lar del señor M adoz m anifiesta que no las hay, aunque im ­
plícitam ente encierra este voto una declaración. Asi e s ,  pues 
com prende la declaración prelim inar do que no ocurren difi­
cultades; yo digo que las liay y grave.s, y voy á decir a! Con­
greso el contenido de este asunto.

E l acta  no tiene p ro testa  ¡Igu iia  ni reclam ación, pero fuera 
de ella hay varias reclam aciones; una de tres electores que p i­
den la puliiicidad de las elecciones; o tra contra la diputación 
provincial por haber abusado del derecho electoral; o tra  qne- 
jándo.se de que en Caldas de lié is  votaron, según el acta, 790 
siendo el núm ero de electores 671, por consiguiente que vota­
ron ciento y tantos de mas. C ontra este hecho se presentó una 
protesta, la cual fue adm itida; m as cuando debía insertarse se 
negó.

A  esto se reducen las reclamaciones; pero re.specto á la pro­
testa mas ó menos considerada de votos em itidos y que f ig u ­
ran  en votación, respecto á este caso no hay duda. P ero  ó es­
tos documentos tienen valor ó nó: si lo tienen debo aplazarse 
la cuestión para asegurarse de la identidad ; pero es necesaiio 
decir antes si tienen algún valor los documentos.

S eñores, toda prueba testim onial tiene dos casos ; prim ero 
que les testigos se engañen; segundo, qile quieran engañar. E l 
prim er caso no existe aqui; porque los testigos hablan do he­
chos suyos, y  no so pueden engañar. E l peligro de que fuése­
mos engañados se d ism inuyo, porque por un lado es fácil de 
nveriguar , y por otro se esponen mucho á las consecuencias 
desagradables de la aventura. E l efecto que han producido es­
tas reclamacioues es el de la perplejidad, la duda; y en este c a ­
so la comisión, siguiendo los principios que lia aplicado cons­
tantem ente, hnbÍL-ra observado su m áx im a, que es la de dar 
m as crédito al acta general que á las disposicione.s particu la­
res. P ero  hace pocos dias que se ha suspendido la aprobación 
de nnas actas, y según ha com prendido la comisión , la única 
razón que ha tenido d  Congreso para acordar esa suspensión 
h a  sido un pajiet que en último análisis se apoya en la firma 
de cinco ó seis individuos; y en estas circunstancias la m ayo­
ría  de la comisión ha creído que debe atenerse á  la lección que 
se ha dado. Pero todavía tiene o tra  razón mas poderosa , y  es 
la que dá la razón pública: esto merece a te n d o u .

E n  Pontevedra hay 23,432 electores. Se ha dicho que es 
imposible que haya ese núm ero de electores, pero ello es que 
de les 23,4:}2 han tomado parte  2 i ,234. E l  señor Caballero 
cu el año 1839 dem ostró que era  imposible que en un corto 
tiem po como el que media para la elección pudiese votar uti 
núm ero tan  crecido. Yo rae hago cargo de una ven ta ja , y  es 
que antes había menos distritos que ahora; pero hay también 
tres inconvenientes: 1. ® Q ue entonee.s eran lO.OOU electores, 
y ahora son 23,000. 2, °  í^uo entonces se hicieron las elecdo- 
nes en una estación m ejor que la de ah o ra , pues se han  veri­
ficado en medio de un tiempo borrascoso; poro hay o tra  c ir­
cunstancia ; y es que entonces no había mas que escribir tres 
nombres, y ahora son seis candidatos para senado res , lo cual 
debe em plear mas tiempo.

L a mayoría de la comisión no ha propue.«to que se anulen 
las actas; mas digo: d iíid lm ente  mo hubiera resuelto á eso si 
no hubiese habido medios de aum entar los datos y  descender á 
la verdad; pero yo deseo que cuando menos quede en d  áni­
mo <le los señores diputados, no diré una certeza, peí o sí p ro­
babilidad de que lo que dicen tos 119 electores por una p a r­
te y los demas, tiene algún grado de certeza, y  en estas tircun.s- 
tancias im porta nuicho á toda la provincia y al Congreso que 
so aclare la verdad.

E stos son los fundam entos que ha tenido la comisión para 
oponerse al voto particular, pues en él, no se dá valor alguno 
á Jos documentos que se han presentado. L a cuestión, en con­
cepto de la mayoría de la comisión, ofrece graves difici-ltades, 
las enak'S pueden allanarse con lo que la misma propone.

E l señor M A D ü Z  : H a dicho el señor L uzuriaga  que la 
comisión ha m archado siem pre de acuerdo hasta el voto p a r­
ticu lar que se d iscu te : con no poca pena le ha presentado, y 
el Congreso conocerá que en situaciones dadas es miposible 
estar siem pre de acuerdo en cuestiones subalternas , aunque 
pensamos del mismo modo de los hechos de im portancia. H e 
creído que las actas de Pontevedra no ofrecen esas graves d i­
ficultades de qile habla el artículo 7. ® y en consecuencia pro . 
pongo que se aprueben : con esta sencilla tnanifestacion con­
testo á la especie del señor L uzuriaga.

Si se examina á fondo el dictam en de la mayoría y  mi voto

:r.:«ew?iisvvTTV9M¿:.7.4 LiUNjasric

noche por el camino de Gioja á M ileío trasportaba las con­
tribuciones de Palem io á Ñ apóles, se habían emboscado en­
tre  las dos aldeas doce ó quince de aquellos condenados , y 
poniendo en fuga á la escolta que acompañaba el carruage 
haliian hecho zafarrancho d tl  tesoro público , sin respeto por 
el servicio del e s tad o ; después de lo cual se habían retirado 
ó una posada , en donde cenaron como gentes que tienen dos 
estómagos y  ninguna conciencia. Luego medio borrachos y 
llenos de desconfianza los unos de los otros , habian decidido 
ir  á repartir su botin en la Ig les ia , á  fin de que si alguno de 
ellos era capaz de engañar á  sus camaradas fuera contenido 
por la santidad del lugar. H íz o se , como se habla d ic h o , y 
eon esta laudable intención era con la que acababan de en trar, 
tan  fuera de tiempo para Maeso Adán como para el com pa­
dro M ateo.

Quedaron de pronto asombrados al h a lla rla  iglesia tan  bien 
ilum inada, pero reflexionando en e llo , pensaron que esta ilu ­
m inación facilitaría el repartim iento que iban á liacer, 6 ig ­
norando loa medios do que se sirve la providencia para  casti 
gar á los cu lpables, y  convertir á los pecádores, so habian 
dado el parabién por e*te inesperado incidente. A lgunos de 
ellos menos endurecidos que los otros liabian probado sin em ­
bargo hacer com prender á lo restante de la cuadrilla , que era 
u n a  imiiiedad harto fuerte el entregarse á seinej.inte ocupa­
ción á la vista de un m uerto , mas fueron únanim em ente sil- 
vados , y  por una de aquellas contradicciones tan  comunes en 
las almas g ro se ras , ellos mismos eran entonces los que g r i­
taban mas fuerte que los d em as, para hacer olvidar á sus ca­
m aradas 8U timidez prim itiva.

Sin embargo gracias á un resto de obediencia ú las órdenes 
del lu g a r- te n ie n te , se calmó poco á poco el ruido , sen táron­
le  todos en c ircu lo , y se procedió al repartim iento. Einpeza«

particu lar se verá que hay  arm onía de pareceres en lo esen­
cia! de la  cuestión que se reduce á que al votar el Congreso 
sobre las actas de Pontevedra fige una legislación práctica á 
que podamos atenernos en lo sucesivo.

S iem pre han sido las actas de Pontevedra objeto de pro li­
jas discusiones porque no se ha querido en trar en el exámea 
de lo hecho ; hay cosas que parecen portentos, y  que analiza­
das despacio son naturalísim as. Asi alarm a el núm ero de elec­
tores de Pontevedra y  de les que em iten su v o to , y  bien 
considerado Jejos de ser un fenómeno es una repetición de lo 
que sucede en el resto de las provincias.

E l  Congreso sabrá apreciar como se presentan los dictám e­
nes sin consideraciones de partido ; por eso rae ha visto de­
fender poco» dias hace las actas de Salam anca como hoy de­
fiendo las de Pontevedra y  defenderé m añana las de Zam ora y 
G u a d a b jira , y es tal en este punto Ja im parcialidad de la co­
m isión, que a ser posible, quisiera que no figuraran nombres 
en las actas electorales.

Analizem os con brevedad el espediente de q u e  se trata: 
once electores de Redondela protestan en dos documentos con­
tra  las elecciones sin presentar justificación ninguna. ¿ E s de 
adm itir esta protesta ? tres electores sin decir de qué  pueblo 
lo son , dicen los vicios de que adolecen en su concepto las 
actas ; y  lo mismo esponen en o tra  redam ación 2üü indivi­
duos ; no sa olvido que en una provincia donde hay  23,OOU 
electores pueden pro testar 11,00U despechados por la derrota 
que sufren y  aspirando á jugar de nuevo en la lu d ia  electoral y 
ser todavía válid.as las actas contra que reclamen.

D icen lo.s 200 electores qne no se renovaron alguno.s ay u n ­
tam ientos y quo varios alcaldes fueron elegidos ; n i esto está 
justificado y  menos reconuddo que lo hicieron por influir en 
las elecciones. Por o tra parte  puedo haber tenido I i  d ipu ta ­
ción motivos para proceder de este modo y  aun dar niárgen 
á que se exija la responsabilidad, no á que se anulen las actas 
de la provincia.

A ñaden que sustituyó un distrito  á o tro :  lo que se hizo fue 
subdividir el de T uy en tres partidos para facilitar la como­
didad á los electores.

Supoucri que no ha votado eso ejército  do 21,234 electores; 
tam bién encuentra imposible el señor L uzu riaga  quo baya 
em itido su voto tan crecido núm ero ; voy á  ^^hacernie el car­
go de esto á fin de que para  siem pre desaparezcan esas p resu n ­
ciones de que parece el blanco Pontevedra.

S. S . lee un estado del cual aparece que en Pontevedra, 
de caria 100 individuos que tienen 2ó años votan 20, habiendo 
provincia en que vetau de cada 100 47 , resu lta  adem as de 
dicho estado la proporción en tre  el núm ero de habitan tes y  el 
de electores en otras provincias; (luego continúa) ahora voy 
ú hacerm e d  cargo de o tra observación sobre la cual ha invo­
cado el señor L uzuriaga  la autoridad del señor Caballero. So 
cree impo^¡ble que en los cinco dias do elección voten 21,234 
electores; en m ateria de hechos mi autoridad valo tan to  como la 
del señor Caballero.

E n  la provincia do Pontevedra hay S4 colegios electorales, 
de los 21,234 electores corresponden á cada d istrito  624 y do 
los 024 corresponde que voten en cada uno de los cinco dias 
de elección I2 i individuos. l i é  aqui á lo quo queda reducido 
ese gran  argum ento.

¿ ila y  por ventura dificultad tn  que voten en un día 121 elec­
tores en cada uno ¿o los distritos ? Analizando de este modo, 
no solo pueden votar 21,000 , sino 4-2,000.

H ay  en las actas de Pontevedra una  reclam ación im por­
tan te  , reducida á que en el d istrito  de Caldas del R ey hubo 
m ayor núm ero de votos quo de electores ; sobro esto coní'ur- 
rnes m ayoría y m inoría en que .se pida el acta  pa ra  exam inar 
si le corresponde sentarse en estos escaños al p rim er suplente 
ó al últim o diputado , respecto de los euale.s puede haber d u ­
da que no existe en cuanto á los señores Pita, A lonso , P a ti­
no y O tero , á quienes les sobra m uchos votos y  debe evitarse 
el inconveniente que resu ltaría  de suspender la aprobación de 
las actas, que no ofrecen dificultad; para  después de consti­
tuido el Congreso , pues liKgo pudiera suceder que la  m ayo­
ría no estuviera conforme con la forni.'jcioii de la mesa. Se 
reclam a tam bién sobre qne un alcalde pidió ausilio á la fuer­
za arm ada ; esta consistía en cuatro  hombres y un cab o : que 
p a ra la  íbrm ieion de una  m esa depositó cada elector dus y  
tres pap e le ta s ; reclam aciones pareeida.s existen en Jas actas 
de \a l!a d o lid  y  en las de otras provincias, y  si hubiera 
de hacerse aprecio de ellas , equivaldría el decir qne no se 
constituyera nunca el Congreso. Sobre e.sto ha presentado 
tina cuestión im portante el se ñ o r ' L uzu riag a  al concluir el 
análisis del e.spediento , y  estoy en un todo conform e con lo 
dicho por S . S.

P or e.stas consideraciones y  por lo que .se h a  decidido re s ­
pecto de o tras actas en qne babia hechos de m as gravedad 
qae en las de Pontevedra , creo qne el C m greso se halla en 
el caso de .aprobar mi voto particular.

D espués de rectificar hechos el señor L u zu riag a  se declara 
el punco suficientem ente discutido no teniendo nadie pedida 
la palabra en contra.

A l jirocederse a la votación dice-:
E l  señor M A D O Z  : A ntes do que se vote el voto p a rticu ­

lar tengo que hacer constar al Congreso que al principio de 
mí discurso he manifestado que el dictam en debe ab razar do» 
partes ; prim era, que la s a d a s  de Pontevedra no ofrecen n in ­
guna dificultad g rav e ; y seg u n d a , que en este caso deben 
aprobarse, l o  creo que si el Congreso resuelve que efeciiva-

ron por las monedas de mas v a lo r, pasaron en seguida ú las 
m edianas y  acabaron en fin por las m enudas : sacadas todas 
las cueutas se halló que quedaban seis cuartos.

E ra  esta una suma bastante dificil de dividir en tre  quince 
personas, sobre todo en un país en  que  no se habla aun adoptado 
el sistem a decimal. Decidióse , pues , que los seis cuartos en 
vez de ser repartidos serian sacados á suerte. C ada uno  p ro ­
puso entonces un m étodo diferente; los unos ofrecieron ju g a r ­
los á  cruz ó cara, los otros á  pares y nones; pero ningiinu de 
estos dos m étodos obtnvo la aprobación general ; los quo los 
habian ofrecido sostuvieron sus proposiciones, los que los h a ­
bian rehusado persistieron en  su  negativa: em pezaba la disi­
dencia á degenerar en riña , la s  m alas palabras hacían p resa­
g iar malos golpes, cuando e l lugar-ten ien to  levantó  la voz 
diciendo que había hallado \m  medio qne dejarla satisfecho á 
todo el mundo , y  que ofrecoria al mismo tiem po á  la  reunión 
una de las mas agradables diversiones. E ra  en efecto su  inven - 
cion una de las mas ingeniosas: consistía en poner t i  a taúd  do 
modo que el difunto sirviera de blanco, sobro el cual dispara­
ría  cada uno su carabina, y  el que le h irie ra  con bala en m e­
dio de la frente ganaría los seis cuartos. N o se habla engaña­
do el lugar-ten ien te , la  proposición satisfizo á todos, de suer­
te  que fue recibida cuii generales aclamaciones.

Cada cual se ocupó luego de los preparativos necesrtrius p a ­
ra este ejercicio de nueva especie ; calculó uno la d istu iew , 
preparó otro la carabina , m idió aquel la pólvora , este contó 
las balas, y luego concluidas estas dispocicione?, ru í'earoa  to ­
dos jun tos ol ataúd para ,levan tarlo  como hablan ccucertadu; 
pero apenas estos impíos hubieron puesto  la m ano en él, 
cuando maeso Adan juzgando que no tenia tiempo que jierder 
sino quería ser fusilado, se levantó  on p íe sobro su  a taú d  grj^  

 ̂ tapdo wn V9z estentórea; ’‘»lroa d?l piirgatoriol”

m ente no ofrecen graves dificultades las a c ta s , debe volver el 
dictam en á la comisión para  que unidos todos sus individuos 
las examinemos nuevam ente , porqua la m ayoría no ha dicho 
que se desaprueben sino que cree que ofrecen graves dificul­
tades.

H echa la  p regunta  de si las actas de Pontevedra se consi­
derarán comprendidas en el artículo 70 del reglam ento , el 
Congreso contesta que no , y  acuerda que vuelva el diclámen 
á la comisión.

A C T A S D E  T E R U E L .

Se lee el voto particular del señor M adoz , en el que p ro ­
pone que en atención á haber sido electo el gefe político de 
la provincia se declaren nul.as las elecciones ó se proceda á 
las segundas, admitiendo 18 candidatos en Iug.ir de los 1 qué 
han entrado en las celebradas.

E l señor T E M P R a D O  : A nsiaba, señores, que llegara 
el momento de que se tra ta ra  de las actas de T e ru e l , y qne 
hubiera sobre ellas una discusión tan detenida como fuera 
necesario ; lo prim ero , porque examinadas las actas de la 
m ayor parte  de las provincias , los diputados electos no apro­
bados aun ocupábamos aqui una posición embarazosa , pues 
parece que las actas debían tener alguna prevención; y desea­
ba que hubiera discusión sobre ellas , porque en la discusión 
es en donde se depura la verdad , y  habiéndose anunciado una 
idea por algún señor diputado , de (jue se habían apiob.ado 
ciertas actas , no obstante do presentar graves dificultades, 
creí yo que uo pudiera decirse otro tan to  de las de T eru e l, 
porquo lio quiero deber nada a! favor sí no á la justicia. O tro 
estím ulo tenia no menos fuerte  para desear que llegái'a el m o­
mento de la discusión , porque habiendo presentado yo las 
actas el día siguiente al tle la apertura do las Córte.s oi decir 
m uy luego que iban á aiiular.se; esta Idea me alarm ó porque 
habia e.xamiiiado m ny detenidam ente las actas de Teruel , y  
al principio aseguro al Congreso qne no pude menos de to ­
marlo á chanza; pero luego cuando vi que tan to  ss me repetía  
osta noticia tem í que pudiera ser quo préviam ento esruviese 
resuelta ya la anulación do lus actas de T eruel. P o r estos m o­
tivos debía yo desear (¡ue llegase cuanto  antes el día de la 
discusión. Hoy que es llegado el momento , m e veo precisado 
SI cum plir mi deber de eoiicionci.v , porque estoy íntim am ente 
convencido de la legalidad lie estas actas ; y por otra parte  
aprecio demasiado á los electores de la provincia de Teruel, 
para  qne no me esfuerce en evitar si es posible las incomodi­
dades que al proceder á nuevas eleccione.s deben causarle.» 
•Digo estopara  que no se crea (pieyo con.sideio esta cuestión 
como personal, porque nunca he dado ningún paso para sor 
elegido , y  en esta ocasión no solo nu he dado niiignn paso y  
escrito á ningim amigo p a ra d lo  , si no quo m e he privado do 
la correspondencia de mis parientes , y si he escrito á alguno 
sobre elecciones ha sido para rogarle que hiciese cuanto ostu ■ 
viera de su parte  para que no m e d ig ie ran  , porque yo creo 
deben venir otros hom bres á estos b an co s, y porque al cabo 
de od io  años que hace que represento ea  d io s  á la provincia 
do T eruel voy perd'omlo mis ilusiones.

E n tro  ahora en el voto particular. E! señor M adoz , como 
parecía natural lo hiciese , al proponer la nulidad de unas 
elecciones no ha espnesto las con.sideracioni's que á ello le han 
movido , y á mi entender S. S. d theria  no haber com­
prendido su voto particu lar en seis líneas como lo ha hecho, 
porque como el prim ero que usa siem pre la palabra , es el 
qne la  tenia pedida en contra de lo quo se discute , claro es 
que no habia de poder com batir las razones en que e! voto 
¡larticular se funda , porquo no la.s habia. Pero hay mas to ­
d av ía , y es que d  dicrámeu es un dictámeu incom prensible.

D ice el señor M ad o z , qne electo el gefe político , y  p o r 
c ie rto  qne me parece debía poner su nom bre y no el del cargo 
que desempeña , debe precederse á declarar nulas las eleccio­
nes ó  m andar que se Inigau las segundas , admitiendo diez y  
ocho candidatos en lugar <le quince. Estoy seguro de quo los 
.soñures diputados no comprenden esto. (V arios señores- p i-  
deo la palabra cu p ró .) I.)!go que creo qne no pueden en ten ­
derlo los señores diputados porque en qué quedamos, ¿las 
elecciones de T eruel tienen vicios por los (¡ue deban declarar­
se nulas? Si es esto !o que se desea, dígase francam ente y c í­
tense los vicio.s por los ijue la ley las anula; pero no se dice asi, 
yo mo encuentro en un gravo em barazo y en conflicto, porque 
jiara atacar el vut ■ particular tengo que hacerlo partiendo de 
suposiciones.

E n  él hay dos cuestione.s, pilm era la cuestión de hecho, y  
segunila  la cuestión legal. La cuestión de hecho , se funda en 
la  influencia que ha podido ejercer el gefe político sobre los 
■electores. Sobre este punto  jniedo decir que es cnteram ento 
infundado el temor, porque los electores de T eruel saben los 
derechos que la ley les couclmIc y el nom bre del gefe político 
no puede asnstarloj, Tero la elección de este funcionario, es­
tá  prohibida por la le y ; y  de aquí, lo m as que podrá deducir­
se es que el señor S an ta  C iuz , gefe político de T e ru e l, no 
puede ser diputado.

Pero se quiero suponer que su nom bre piie.sto en una can ­
d idatu ra , es como las ep'dem ias y los con tag ios, ó como los 
géneros de ilícito com ercio, que m alean todo lo quo c s t  á 
su lado. H ay todavía o tra  razón 1‘y  es que la candidatura del 
gefe político no ha sido la que ha obtenido el triunfo , pues n i 
el señor Cabello ni yo íbamo* in-lnidos en e lla ,  por consi­
g u ien te  no se debe tem er que la influencia de aquella au íori-

Con este grito  y  con esta aparición los bandidos se preci- 
p ila a  fuera do la iglesia, olvidando en medio del coro no solo 
los seis cuartos'en  p 'e lto , sino aun las quince porelm cs , que 
no  habían tenido tiempo de embolsarse, y  que formaban en tre  
todas una  suma de 7,530 francos.

Perm aneció maesa Adan algún tiempo con los brazos tend i­
dos, y la boca ab ie rta , maravillado él mismo del efecto quo 
habia prodiu-iilo. Saltó luego ligeram ente de su ataúd , pen­
sando que babia llegado el momento de echar á correr á su 
vez; sin embargo era hombro de deraasialo ju ic io  para dejar 
asi abandonado el bien que D ios le enviaba , y habiendo oido 
decir á menudo al mismo fray Bracalone que cuando un  la ­
drón roba á o tro , el diablo no hace sino reir, se preparo á h a ­
cer re r  al diablo con toda el a lm a , robando j)or sí solo á  
quince ladrones á la vez. D e consiguiente tom ó el sudario quo 
iiabia servido para envolverle ; estondiólo en tierra  , y  reunió 
a iii en un instante y en un solo inonton las quince porciones 
d istin tas. Llegaba ya á la ú ltim a, y contem plaba con laavidez 
de la miseria aquel monton de oro, plata  y cobre desplegado á  
su v is ta , cuando se sintió tocar en la espalda , y una voz 
hizo resonaren su oído estas palabras tan tcfribles como ines­
peradas :

“ R epartám osloentre los d o s , com padre.”
Volvió la cara vívaram te inaose Adan y vló á M ateo , quu 

en pie detrás de é l , y con los brazos cruzados lo m iraba con 
aire estúpido. Nó habia sino do» partidos que tom ar : era p re ­
ciso , ó perderlo todo , ó repartir la suma, y asegurarse del s i­
lencio , comprando un cómplice. N i un m inuto vaciló , pues, 
maesa Adan, y con aquella rapidez de decisión , que conoce 
en él el lector invitó al compadre M ateo á sentarse en frente 

 ̂ de él y n alargarle su pañuelo. Hocha la repartición ic  halJú 
, cada uno con 8765 francos,
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dad haya privado á los eleetotés de la libertad que deben
tener.

L a segunda cuestión, qrioes la  de derecho, ó la cuestión le ­
gal, consiste en si, habiendo sido elegido diputado uno que no 
puede serlo, debe anularse toda la elección, ó si en la  ju n ta  ge­
neral de escrutinio-debe declararse que el electo que se halla en 
esta situación, no puede ser diputado , y por consiguiente que 
en caso do proceder á segundas elecciones, se designen tres 
individuos á mas de los que serian necesarios si la elección 
de aquel fuese válida. E s ta  diñeuitad se halla resuelta en la 
m ism a C onstitución, porque uno de sus artículos dice term i­
nantem ente que los cuerpos colegisladores tienen el derecho 
de aprobar las actas y la admisión de sus individuos. L a  ju n ­
ta  general de escrutinio no tiene por consiguiente la facultad 
de m andar proceder á  nuevas elecciones, y  si la de T eruel lo 
hubiera hecho, hubiera usurpado las atribuciones del C ongre­
so. Se dirá ta l vez que el caso de que se tra ta  es m uy m arca­
do, pero tengase presente, señores, que si se declara que las 
ju n ta s  de escrutinio tienen la facultad de adoptar estas reso­
luciones en los casos m arcados, el resultado podrá ser que en 
ellas se cometan arbitrariedades, y  se hagan venir aquí indi- 
vldnos que no hayan sido legalm ente elegidos por las provln- 
cias.

Se tra ta  de un gefe político que se sacrifica por el bien de 
su patria, que es un ciudadano tan  digno , tan  patrio ta  y  tan 
desinteresado, que el sueldo de su destino lo tiene cedido pa­
ra  objetos de beneficencia. Y  no se crea que los electores de 
la  provincia de T eruel ignoraban que no podían dar su voto 
para  diputado al gefe político de la provincia; sabían lo que 
la ley previene sobre este particular, pero sabían tam bién que 
m ucho tiempo antes de la elección habia rem itido su dimisión 
al gobierno, y  creían que este se la habia admitido.

Lo que he dicho dem uestra que no todos los casos se 
presentan fiíciles para dejarlos á la resolución de la ju n ta  de 
escrutinio. Y mas, señores, diputado hay que ha sido elegido 
á pesar de haber contra él un auto de prisión que es otro de 
los casos m arcados por la ley, y  siu embargo la ju n ta  de 
escrutinio, no lo escluyó n i dió por nula su elección: otro 
tan to  sucedió cuando la admisión del señor González A ce­
bedo, por M adrid; porque entonces se dijo si el nom bre del 
señor A rguelles habría podido iofluir en  el triunfo de candida­
tu ra , y  sin embargo lo que se hizo fue dejar esta cu<‘stion 
de la influencia para  cuando se tratase de la admisión del se­
ñor A rguelles, lo mismo sucedió eu las actas de las islas 
B aleares, respecto á las que se presentó la duda de si el señor 
L ebrón  podia ó no ser diputado por esta provincia por tener 
en  ella un mando m ilitar, y el resultado fue que el Congre­
so aprobó las actas y  admitió á los demas elegidos dejando 
en suspenso la admisión d tl  selíor Lebrón, hasta que se acla­
rase si el cargo que desempeña es de los previstos por la ley 
electoral, porque consideró que la influencia que este señor 
hubiera podido ejercer debía lim itarse a su persona.

E n  el otro cuerpo colegislador se ha seguid* siem pre la 
m ism a práctica, y asi es que á pesar de haber sido propue.stos 
p o r varias provincias los respectivos gobernadores eclesiásti­
cos, las actas lian sido aprobadas; y  en una ocasión fue p ro ­
puesto y  admitido como senador por T eruel, el señor O raá á 
pesar de ser espitan general del ejército de Aragón.

E l señor M A D O Z : M ucho hubiera deseado no hallarm e fa­
tigado de la cuestión anterior para poder contestar detenida­
m ente al señor Tem prado. Yo que he observado en S. S. siem ­
p re  que ha usado de la ,p a lab ra  tan ta  tranquilidad y  tanto 
comedimiento, que muchos hemos procurado im itar, m e he 
estrañado sobre m anera al oírle decir en su discurso que 
habia tomado á chanza esta cuestión que para mí es m uy 
grave y  que lo es tam bién para  otros muchos señores con 
quienes yo me he aconsejado para  estender m i voto p a rticu ­
lar. H a  proferido tam bién S. S . otra espresioo que uo p u e­
do raeuos de rechazar.

H a  dicho que estaba previam ente resuelto que se anularan 
las  actas de Teruel; esto seria lo mismo que decir que yo al 
p resen tar mi voto no habia hecho o tra  co.sa que cum plir con 
un  m andato que se me habia im puesto. Yo rechazo esta su ­
posición porque aquí de lo que tratam os es de defender la 
ley  y  nada mas que la lay.

E sto  supondría como he dicho que yo habia cum plido un 
m andato que se me habla im puesto, y el que me conozca sa ­
brá  bien qne yo no soy hom bre que recibe m andatos de esta 
clase y  que nadie me da la ley m as que la ley misma. H a  d i­
cho el señor Tem prado, que no .solo uo ha dado paso ninguno 
pa ra  ser elegido diputado, sino que cuando ha escrito á sus pa­
rien tes les ha dicho que deseaba que no lo eligiesen, lo creo 
porque lo dice S. S ., pero soy franco y  digo que lejos de dar 
pasos, para que no me eligan, cuando m is amigos m e han 
preguntado si quería ser diputado, he dicho que sí y que lo 
deseaba, porque para  m i este encargo es sum am ente honroso 
y no sé como puede decirse que se han  perdido las ilusiones 
p o r e.star sentado en los bancos del Congreso, como ha m a­
nifestado el señor Tem prado.

H a  dicho tam bién, que estam os en un  grave conflicto, y  yo 
p regun to  á S. S. ¿quién |h a  sido la  causa do ese confUeto? 
el gobierno y  nadie mas que el gob ierno , y en verdad que no 
sé yo si el señor Tem prado, es el que debe p resen tirse  aquí
como acusador del gobierno. E l gefe político hizo dimisión 
algún tiempo antes de las elecciones, diciendo que quería  p re­
sentarse  como candidato por la provincia de Teruel, y *1 go­
bierno lejos de contestarle inm eüiataraente como parecía n a ­
tu ra l adm itiéndole ó negándole la dimisión, no le contestó. 
E n  este caso, lo que el gefe político debió hacer, es haber r e ­
tirado su  candidatura ó haberse alejado de la provincia, si in ­
sistía en presentarse como candidato por ella, y de ningún 
modo continuar ejerciendo la autoridad hasta presid ir la ju n ta  
general de escrutinio.

H a  estrañado que en una cuestión tan  im portante como es 
la 'an u lac ió n  de ias elecciones de una provincia haya presen­
tado yo m i voto particular con tan  poca estenslon. E l  C on­
greso sabe mis m uchas ocupaciones y  á algunos de m is am i­
gos Ies consta que antes de ayer y  ayer tuve precisión da 
esta r trabajando en mis negocios, porque los que nu pereibi- 
inos sueldo del Estado, no podemos abandanarlos y  cuando yo 
vine ayer ya estaba presentado el dictám en de lahnayoria, y el 
Congreso recordará que cuando yo leí el voto particu lar aca­
baba de redactarlo y no le habla puesto  aun n i la fecha ni la 
lirm a, y  asi no pude decir en él o tra  cosa sino que no estaba 
conforme con el dictám en de la mayoría.

H a  criticado tam bién el señor T em prado que en el voto 
particu lar diga el gefe político y no D . Francisco de Paula 
S an ta  C ru z , como se debería decir en opinión de S. S . Yo

Q uedaban los seis cuartos que habían causado la disputa 
en tre  los ladrones, y maeso A dan riendo lo hizo «otar a su 
com pañero.

— C abalm en te , dijo el compadre M a te o , cstendiendo la 
m ano hacia e llo s , son los seis cuartos que te he prestado, 
dámelos.

— ¿Cómo se entiende ? respondió maeso Adan apoderándo­
se de ellos ; ¡cierto que sería cu rioso ! T e  hago regalo de 3765 
francos y aun rae reclam as tus seis cuartosl

— 'l e  los reclamo, porque me los debes, replicó el compadre, 
y te los redam aré  hasta tan to  que me los hayas devuelto. V a­
mos, he te  aquí ya bastante rico para  pagar tus deudas. Ea, 
pues, Iiázme favor de mis seis cuartos.

— T us seis cuartos ! pues n ó ;  bien poJrias  decir mis seis 
cuartos.

— ¿Q uieres darme m is seis cuartos ? esclamó el c*mpadre 
M ateo , cogiendo á maese Adan por los cabellos.

— ¿Q uieres dejarme mis s íis  cuartos? esclamó maesa Adan 
agarrando al lorapadre M ateo p o r el cuello.

Entram bos habían pasado harto adelante para retroceder; 
adem as eran testarudos como calabreses , de suerte  que cada 
uno continuó en tirar h a d a  sí aullando á g rito  Ijerido : “ mis 
seis cuartos , m is seis cuartos.”

Dejem os á estos dos venerables antagonistas despeda­
zarse á  su. placar, y  g rita r cuanto q u ie ran , y volvamos á 
la  compañía de M arco E raudi.

H abíanse escapado los bandidos como si hubieran ido en 
seguim iento suyo todos los diablos del infierno, mas por atroz 
que fuera su terro r pánico, les habia aido preciso sin em bar- 
go detenerse al faltarles el aliento; los unos se habían apoya­
do entonces contra los árboles, los otros se hablan sentado 
,n  las rocas, estos s$ habían echado boca ahajo , aquellos

estoy dtspüestojsieispré á recibir lecciones del sefiorTem prado 
que creo se halle en dlsposicicm de poder darlas; pero en esta 
Ocasión no puedo convenir con S. S ., porque el nombre de la 
persona no en tra  aqui para nada si no su destino: tatnbien ha 
manifestado que en la provincia de T eruel los electores no Ve 
dejan llevar de influencias de ningún género.

Yo creo, señores , quo los electores de la provincia de T e ­
ruel son hombres de carne y  hueso como los demás , y á  el 
gobierno adoptase el lAeiüo de poner en las candidaturas de 
las provincias lasjprincipales autoridades, el resultado seria 
que si solo se anulaban las elecciones'en la ñ a r te  relatLyaú 
los funcioríarios públicos, cuandoV inieran al (Jópgreso las ac­
tas, quedarían los electores privados de,cíertqs grados d? li-  
bertad j’ cuando h u b ie ra 's id o  necesario pro’ce’der á segundas 
elecciones.

Los casos ocurridos en el Congreso^ citados por el señor 
Tem prado, no tienen ninguna analogía con el presente, pen­
que nadie puede poner en duda que un gefe político no pue­
de ser diputado por su provincia , y respeetb al otro hay dife­
rencia de opiniones, y  esto solo prueba que no está claro. £□  
cuanto á los ejemplos del otro cuerpo colegislador, no me pa­
rece que deben traerse a q u i ; yo p o r mí parle  no los criticaré, 
pero si d iré , que porque el Senado haya podido equivocarse, 
no debe traerse aqui su egemplo para arrancar del Congreso 
o tra  resolución tam bién equivocada.

P ero  dice el .señar Tem prado, estamos en un  conflicto , no 
sabemos si debe procederse á nuevas elecciones. Yo tampoco 
lo sé. Si el voto particu lar se ap rueba , pediré que vuelva el 
dictámen á la comisión , para  esam inar de nuevo ; pero por el 
momento opino por que la elección de gefe político es una 
circunstancia de tal naturaleza, que ó deben anularse las elec­
ciones, ó deben hacerse las segundas, adm itiendo 18 candida­
tos en lugar de 15. P o r estas consideraciones y otras que han 
espresado mis compañeros , creo que debe aprobarse el voto 
particu lar.

E l señor T E M P R A D O  : (rectificando hechos) D ice quo la 
m ism a perplegidad en que se encuentra el señor M adoz es 
la  mejor prueba de lo infundado de su voto.

E l  señor M A R T IN  , en contra : Señores , la cuestión que 
ocupa al Congreso es enteram ente nueva : yo al menos no re ­
cuerdo ejemplo de que un gefe político en el ejercicio de su 
autoridad , haya sido nombrado diputado por la misma provin­
cia. E l gefe político de 'l’eruel salió diputado en las prim eras 
elecciones: en las segundas lo fue el señor T em prado , que 
dignam ente ocupa estos bancos : y  ¿ qué razones tiene el se ­
ñor M adoz para que se anulen ? ¿ acaso no habrá conocido 
la  mayoría de la comisión tan bien como S. S. esas razones? 
Yo veo que nó , pues que la mayoría de la comisión opina lo 
contrario. Yo soy esclavo de la ley; cuando la ley está esplíeiia 
la sigo ; pero cuando la ley calla ¿ qué hemos de hacer?  se­
gu ir las razones que dicta la conveniencia p úb lica , y en la 
duda que se nos o frece, debemos tener cuenta con el bene­
plácito de la provincia.

Supone el señor M adoz que las elecciones son nulas , p o r­
que el nom bram iento del guié político es nulo ; pero yo no 
lo creo a s í ,  máxime cuando n inguna influencia ha ejor- 
cido.

C re o , p u e s , que no estando la ley te rm in a n te ‘sobre este 
p a rticu la r , y siendo muy conveniente nu m olestar á la p ro ­
vincia de T eruel con nuevas elecciones , se está en el caso de 
desaprobar el voto particular del señor Madoz.

E l  señor A L V A R E Z  : Voy á ocuparm e de la ley electoral 
y  á exam inar cual ha sido su espíritu  , su objeto y  el ¡>ensa- 
miento que presidió á  su formación. E n  el artículo  57 se h a ­
bla de los que no pueden ser elegidos , y en tre  otros se dice, 
que no podrán serlo los gefes pulídeos u i sus secretarios. 
Aqui hay una prohibición absolu ta, esplícita , term inante, 
lio solo por la influencia que el nom bre de una autoridad de 
esa categoría al frente de una candidatura podría ejercer , si­
no tam bién por la coacción que pudiera em plear , sino tam ­
bién porque tienen todavía un deber mas sagrado que cum ­
p l i r , cual es proteger á los electores de todos los partidos, 
presentándose impasibles cu la  lucha e lec to ra l, y  ejerciendo 
solo un influjo saludable y salvador. S i , p u es , el artículo 57 
hizo esa prohibición con el fin de que los gefes políticos cum ­
pliendo con sus atribuciones, nu interviniesen en n inguna de 
las in trigas que se verifican para que triunfe tal ó cual can ­
didatura ; si pues el gefe político ó su nom bre á  tomado p a r­
te en la elección y lu  sido eleg ido , h  elección es nula.

E l señor B E N E D IC T O : A  pesar de haberm e pro¡>uesto 
perm anecer mero espectador en esta cuestión , algunas de las 
espresiones que he üidu me han obligado á  tom ar la palabra 
para  dar, por decirlo así, una satisfacción á la provincia que me 
ha honrado con sus sufragios. E n  prim er lugar haré  una es- 
pcsiciüQ de mis opiniones con aquella franqueza característica 
de un aragonés, soy progresista , es decir, pertenezco al p a rti­
do á que dentro de poco pertenecerá una inm ensa mayoría, 
cuya bandera será la que se proclamó en 1. °  de setiembre de 
18-iü. Si he creído deoer perm anecer ¡>asivo en la cuestión ha 
sido porque me hallo en el mismo caso que el señor T em pra­
d o , que dice que ninguna parte activa ha tenido en las elec­
ciones d e T e ru e l; pero yo reunido con otros de mis ideas , he 
procurado proponer para  la elección de representantes una can­
d idatura de ¡jersonas que por su posiciou independiente y por
sus opiniones, ofrecieran las suticientes garaniías al país de
que sus deseos serian los queso  dejaran escuchar en este sitio 
y que al volver á mi país no tendría que sufrir de mis com i­
tentes reconvenciones por una conducta am bigua. Form aba 
parte de nuestra caudidatura , es cierto , el g«fe político de la 
provincia D . Francisco Santa C ruz, con la confianza de que
habiendo dirigido su dimisión ai gobierno , seria adm itida ; y
el individuo que tiene el honor de d irig ir su voz al Congreso, 
en l a ‘provincia votó en esa misma confianza á  un sugeto 
que por su posición , por su carácter y  sus m éritos patrióticos
lo m erecía, pero en vano se esperó esa admisión. ¿Podría
creerse que tanto los que formaron las candidaturas , como la 
mayoría de los electores quo votaron por ella fueran tan es tú ­
pidos, tan desconocedores de la ley electoral que dieran mas 
sufragios al gefe político , sabiendo que hacían una elección 
nula? E sto  es lo que me ha movido á tom ar la palabra para 
vindicar en cierto modo á los electores de i«I p rov inc ia , que 
no por estupidez sino en un caso por una especie de sorpresa 
que no esperaban, han dado un voto que lia arialado la eleccio­
nes. l u  rae resigno al ,fallo del Congreso por considerarlo 
justo  , y si por su,resoliicion tengo que dejar estos bancos, lle­
varé conmige el sentimiento de no poilcr coadytivar , por mi 
parte  en su rUa al voto do censura a i¡ue tan acreedor se ha 
hecho el gobierno por habernos pu M o en uaa  situación tan

se habiaa tendido de espaldas, todos en fin bufaban á cual 
m ejor, cuando á alguno se le ocurrió  la i.lea, que era m uy 
posible que sehubiesen engañado, y q u e  fueran el ju g u e te  deuna 
ilusión do sus sentidos. A venturó tím idam ente esta opinión, 
pero la aparición era  todavía harto reciente para que asi á la 
prim era entrada ganase m achos prosélitos su opinión. AI 
cabo de algunos m inutos, sin em ')argo, la tranquilidad do la 
noche, la pureza ded aire , el fresco de la m ontaña calmaron 
poco á paco les espíritus; ostentábase tan niagestuosa y tan  p u ­
ra  toda aquella naturaleza que les rodeaba, que no podían 
com prender que a un cuarto de legua escaso del parage en 
que se habían detenido, se hubiera turbado el orden m ate­
ria l del mundo en una de sus leyes principales. N o es asi 
precisamente como se Ies ocurrían estas reflexiones: pero de 
cualquier modo que se los ocurrieran ño por esto producían 
en ellos menos impresión. R esultó de aquí ijuo después do al­
gunos minutos de nuevo silencio todos estaban convencidos 
que se habiaii apresurado demasiado á salir de la iglesia, 
tanto mas cuanto liabian dejado allí su dinero y sus arm as. 
D e consiguiente uno de ellos propuso volver allí para tom ar­
las, y aunque en vista de lo que habia pasadt) con m otivo de 
lajprimera opinión em itida un momento antes, se hubiera podi­
do creer que esta propuesta seria m edianam ente acogida; su­
cedió todo lo contrario, pues cada cual habia cobrado bríos y 
disipado el miedo. Poro como por lejos que estuviera este , y 
por muchos bríos que se hubieran recobrado, cada cual con­
servaba lu  rubor, se levantaron silenciosamente y la cuadrilla 
se puso otra voz en camino sin pronnneiar una sola palabra.

Sin em bargo , á  pesar de la belicosa resolución quo acaba­
ban de tom ar por unanim idad , á medida que se acercaban á 
la  ig lesia , sentían los bandidos renacer en sus pechos aque- 
llqs vagos estrem ecim ientos, síntom as seguros de la proxim i-

Iris to , y  í^ue eort t á ñ b  ansia éftporaban lo spueb 'os. Y o , re ­
pito , estoy satisfecho con lo que harán m is atnígos por el bien 
del p a ís , envidiaré su suerte y llevaré conmigo el sentim iento 

no poder tener parte en sus resoluciones.
señor G O N Z A L E Z  B R A B O : Después de haber oido 

al señof tengo un  sentim iento mayor en tener que
"hacer m i oposición á las elecciones que nos ^ a n  proporciona­
do ¡a satisfacción verle á nuestro lado, que lo hubiera te- 
jnido antes, porque halfléndose en su discurso asóiuado el co­
razón á los labios, nos lia descubierto un amigo y ' solo debo 
m itigarse éJ"sentiauent"o de verlo 8epara.r,se de nuestro lado, 
con Tá espqránza de volverlo á ver como ha predicho el señor 
Alvaro.

La'discusion ha llevado un  giro que creo deber recapitular 
en pocas palabras, antes de en trar yo en el fondo mismo de la 
cuestión. E l  señor Tem prado empezó la discusión p reten­
diendo probar por medio de varios argum entos, que la elec­
ción de un diputado, que no era  apto para serlo, no podía en 
modo alguno ocasionar la nulidad de las elecciones de una 
provincia; á lo que contestó el señor M adoz, probando <{ue no 
podia menos de producir nulidad en ella la elección de una 
persona inhábil por la ley.

Siguió el señor M artin  á quien tuvo el señor A lvarez que 
contestar con la aplicación pu ra  de la ley e lec to ra l, al caso 
presente, porque a pesar del convencimiento íntim o que tiene 
el señor Benedicto de qué en esas elecciones para n.ida ha in­
fluido el gefe político, vé S. S. que no pueden menos de que­
dar anuladas por ir  á la cabeza de la candidatura vencedora el 
gefe político de ta provincia.

E sta  y otras dudas hubiera podido solventar el gobierno sí 
ocupara aquí su puesto, y es m uy estrauo que el ministerio 
que no se declara vivo i.i m uerto, no se presente en uno do 
los casos mas solemnes, cual es el de dar cuenta de la con­
ducta  que en las elecciones han podido observar sus subalter­
nos: lo qué ciertam ente á m i modo de ver declara con este 
silencio es que carece de medios para poder contestar á las re- 
clim aciones que dirigírsele pudieran. Después del señor A l­
varez tomó la palabra el señor Benedicto, cuyo discurso le 
afirmó en la am istad qne ya le profesaba antes de conocerle 
p  ersonalmente, quien declaró que el haber incluido en la can­
didatura al gefe político de la provincia, fue eu la seguridad 
de qne creían encontrar uno al que la renuncia que habia he­
cho do su cargo le seria adm itida por el gobierno, y asi que 
no fue una ignorancia de la ley electoral, "sino porque el p u e­
blo se vio engañado por quien tiene la costum bre de hacerlo, 
es decir, por los m inistros. Por lo demas, yo hago justicia  al 
señor Santa C ruz, y estoy seguro que se halla animado de los 
mismos sentimientos que el señor Jíenedicto de sen tir no ha­
llarse en estos bancos el (lia que se dé un solemne voto de 
censura que los pueblos esperan, y yo tam bién siento que no 
venga como,otros muchos que pertenecen á la mayoría; pero 
esta circunstancíanos pone en el caso de sacrificar nuestros 
amigos al espíritu  de la ley, son jóvenes que se ven separa­
dos por sus amigos jóvenes tam bién quo arden en unos m is­
mos deseos; pero este sacrificio es necesario pava que se vea 
que no es una m ira personal ta que nos guia en nuestras deci- 
ciones, sino la observancia estricta  de la ley.

Ahora solo falta el discurso del señor Cabello, quien estoy 
seguro (¡ue no podrá lu ce r variar mí opinión á menos que no 
d estruya lo s  liec.ios existentes. Solo me resta decir quo des­
pués (le estas actas vienen otras dos m uy semejantes, en las 
que se hallan elegidos los gefes políticos, con solo la diferencia 
de (¡ue en las actuales parece que el gefis político es nuestro 
amigo y los otros son nue.-tros adversarios, en ellas hay algo 
m as que censurar, pues que m ientras en las de T eruel no hay 
m as que un engaño del gobierno á la sinceridad de una p ro­
vincia, en las otras hay lu que aparecerá en su dia.

E l señor C A B E L L O  : Como el señor G onzález Bravo no 
ha tocado absolutam ente la eue.stion, tengo que traerla  al t e r ’ 
reno en que la lia puesto el señor M adoz y  después el señor 
Alvarez.

Si bien es cierto, señores, que según un articulo de la cons­
titución los únicos jueces respecto de la aptitud  ó ineptitud 
de sus individuos .son los cuerpos colegisladores, tam bién lo es 
que la ley electoral da á los comisionados ciertas atribiicio- 
n t i ,  puesto que dice que si al dia siguiente de haberse verifi­
cado las elecciones na han sido elegidos todos los diputados 
por no haber reunido alguno de ellos la m itad mas uno de los 
votos, deben desd i luego hacer designación de loa que liayan 
de en tra r en las segundas elecciones: y no podia ser otra cosa, 
poique sino estas oleeciones tardarían muchísimo en verifi­
carse. D e consiguiente hoy no debe tra tarse  mas que de la 
ap titud  ó incapacidad del gefe político, y aun cuando .se de­
clare esta, por solo sem ejante razón no pueden invalidarse 
las actas, puesto que ta! incapacidad de ninguna m anera las 
afecta.

 ̂ tluol qué están en ol Congreso y tienen dereri
puestos en esa lista.

E l  señor V IL L A L T A : ü a j
io i «•’j.., 1

j 1  ̂ fres
derado esta cuestión de suyo enojosa, poidiie !

 ̂ con . personas. Sa ha tratado bajo ei aspect ' ‘ •
¡ pecto de analo^ia y  bajo ei aspecto político
j Dicen IOS señores que se oponen si voto » 
I cuando «ea nulo, como dehe serlo, el noinlir
I  Santa C ruz, no se deduce de aqui la comiilet'"*^''^'^'

acta.s. Ademas de l3s razones que ha t-xinie.,/
rez, y (jue no necesito repetir, es menester (iue° "
en la prime.’a elección de T eruel no salió .................................- -  -solo diputado que fue el señor Santa Cruz P  7“

Mon, - - - , - - 1 - -  — ;-----— '-•-•UU Utí esl» .
bien sera preciso convenir que es absolutaine

quizá de los candidatos que no podia serlo 
viniendo todos en que es nula la eleccion da 
bien será preciso convenir que es absolutaine t •'■'«? 
que aunque se diga que preparaba el campo 
elecciones como lo hacia presentando un diputa!

Pr'I

\-,'e00
uO.

lüo eiegiuo ei geiepolítico ¿no tiuOieraii sido com ' 
•quella lista tres individuos m asen quienes 
lo 1.1 elección? ¿H an tenido lo# elector^ d | ’‘

cía toda la latitud  qne debieran al dar su voto* V"- 
deben anularse las actas: luego el Congreso -a] '
no lu ce  mas que volver á los electores de au’iell***^''- ' 
libertad  que no tuvieron. E sto  rae parece que no* 
ñor duda.

Ademas, señores, se ha tratado esta cuestión l>,t i
> V r.nt* aI /n(le analogía, y se ha dicho por el señor Temuradu 

caso análogo, cuando se ha tratado de la admi,¡o 
Argüelles, el Congreso ha votado afirmativanvtit
analogía, no hay seme|aiiza alguna coa la cuestiüod 
ra  nos ocupamos, porque no hay artículo ninguno
electoral ni en la Constitución que diga que el tutor c!• . I 1 •* . llUÜrtB.ser diputado, como liay un articulo que dice notmed ' 
gefe político. Yo creo, con la mano en <U nf..--:. *‘''-1

Pero se dice que habiendo sido elegido diputado el gefe 
político se ha perjudicado á tres individuos que de otro mudo 
hubieran siiio comprendidos en la lista de los candidatos de 
segundas elecciones. Pero ¿es esto bastante para anu lar las 
elecciones? Y en el caso de que ei gobierno hubiese elegido 
senador á uno de los diputados nombrados ¿no se habria p e r­
judicado de! mismo modo á esos candidatos? Y sia embargo, 
¿se d iría que porque el gobierno linbiese elegido senador á un 
(JiinitaJo, y liubiese quo hacer la designación de tres candi­
datos mas en lugar (le! puesto que aquel dejaba, esta desig- 
nación y las anteriores eran nulas? (Se acordó prorogar ia 
sesión).

H a dicho el señor A lvarez que el gefe político Santa Cruz 
hedía mi dimisión al gobierno y no adm itida, debiera haber 
dado una circular diciendo que se quitase su nom bre d é la s  
candidaturas: ¿no podría haberse dicho entonces que se tra ­
taba de inñu ir en favor do otras personas?

E l señor Alvarez por último propuso un  dilema y  dijo: “ ó 
los electores de ’re ru e l son unos esclavos que no votan una 
candidatura sino porque en ella se contiene el nom bre del 
gefe político, ó ion  unos insensatos que han votado una ))er- 
sona que sabían no podia ser d ipu tado .” E l señor Alvarez 
sin haber caído en e.sos dos estrem os, fácilm ente podia haber 
encontrado el térm ino medio considerando (jue cso.s electores 
votaron al gefe político en la inteligencia de que habia renun­
ciado su destino, como asi era en efecto, si bien después se s u ­
po no habia sido adm itida la renuncia.

Concluyo, señores, diciendo que ya que se declaren nulas 
las actas de T eruel, porque no s>e han propuesto á los elec­
tores 18 candidatos en segundas elecciones en lugar de 15, se 
declare tam bién lo que i'e 'ie hacerse respecto de tres iiidivi-

(lad del miedo. D e tiempo en tiempo el que iba delante se 
detenía para e scu ch ar, y tuda la compañía se detenía y  es­
cuchaba con él. Entonces reinaba un g ran  silencio, y perm i­
tía  á cada cual oir ios latidos de su propio corazón; y luego 
continuaban el camino con paso tanto mas lento , cuanto  mas 
so acercaban al lu g ar tem ib le , á donde todo el mundo iba, 
y á donde nadie tenia duda do llegar.

D etuviéron e por fin en la cim a de una colina desde don­
de se descubría la iglesia como una m asa negra con las ven­
tanas ardiendo en luz , prueba de que continuaba siempre en 
su esplendor la pom pa m ortuoria, ñ liráronse los bandidos unos 
n otros , interrogándose con los ojos , para saber si pasarían 
adelante. F o r fin el lugar-ten ien te  viendo la general incerti­
dum bre tomó su partido , y  declaró que iria  solo, pues que 
estando en estado d e g r a d a ,  habiéndose hecho dar aquella 
misma m añana la absolución por un frailo , á quien liabia ro ­
bado , tenia menos que arriesgar que los domas. Los b.indi- 
dos prom etieron aguardarle ; santiguóse el lugar-tcn ieiite  y 
partió . Siguiéronle con los ojos sus compañeros en medio de 
aquella hermosa noche oriental mas límiiida y clara que nues­
tros crepúsculos de occidente, y le vieron adelantarse lu ida 
la iglesia con paso bastante firme , perdiéndose de vi»ta á m e­
dida que se alejaba de ellos.

Desapareció por fin poco á poco en tre  las soml)ri.is tintas 
del nocturno horizonte, y toda la cuadrilla permaneció silen • 
ciosa é inmóvil con los ojos fijos en el punto en que había des­
aparecido, y en el que debía aparecer de nuevo. Pasáronse do 
esta suerte dos m inutos en medio de una solemne tranquilidad, 
que inspiraba mas temores á sus almas supersticiosas, quo si 
hubieran oido un estruendo de fusilería. Vieron luego apun­
ta r en las tinieblas una forma hum ana, que se acercaba rápi­
dam ente, Su prim or movimiento al ver la celeridad de la ear»

gefe político. Yo creo, con la m ino en el corazón 
el etoral y la Constitución perm iten la entradadei 2 '̂"'
gaelles en el Congreso, y creo que no deberla permitid'

Se ha hablado últim am ente de razones polítÍc.-« J ’ i 
do mas alta esfera. Yo creo que hay razones poderc,^ 
la  conveniencia pública para reprobar las actas de T 
porque despojando la cuestión do los ornamJntoj aue''’' 
eng-alanado, y reduciéndola á términos vulgaies 
mos q«e_á pc'^ar de no poder ser diput.idos los gcf« J j  
las elecciones primcra.s, en que ha sido elegido unoi.̂  
han sido basé de las segundas. P o r eso y jior lo uuíJ ’ 
creo que no deben aprobarse. ^

De deplorar es que no puedan entrar en el Coneren:,
ñores que vienen propuestos por la provincia de Temí > 
preciso es (¡ue asi sea en honra y justicia del C.ingrtM '

Se preguntó si el punto estaba suficientemente diina
asi io acordó el Congreso.

Tomando en CüUái Jer.ieion el voto particular de!ifj»i, 
doz, ei Congreso resolvió votarse ¡mr panes á peiiái, 
señor M adoz, diciéndose en la prim era que no se iprudaj 
actas, y en la segunda qne se proceda á hacer niuvaióio 
das elecciones. '

L a  prim era f ié  aprobada 1. ir SI votos contri BfD'jlc 
m a s ig u ie n te :

Stüorrs que dijeron si.

Somoza,
l“rim.
G arcía Uzal. 
Delgado.
Alonso (D . Benito) 
Aria.s de la Tu: re. 
Rodríguez , (don 

Fau- tino.
A rias liria . 
Ovejero.
Riaza.
O rtega.
Alonso (D . Ju a n ). 
Sarela.
Dávila.
TioTcnte.
Collantes (D . V i­

cente.
Velo.
Am etller.
Cano.
I/opez P in to . 
Galvez Cañero. 
González Brabo. 
Serrano.
Escobar.
Castillo.
V ilaregut.
M urga.

Alcorisa.
M adoz.
ZatVilla.
Brin,
G arcía (D . Félix). 
Foxá.
G arcía ViUalta. 
Olózaga.
Sánchez Silva. 
M oreno López. 
M asa de la Vega. 
C errajería. 
Azpíroz.
González Romero. 
M ata.
Ventosa. 
Viadera. 
Ceriüla. 
Silvela. 
Sánchez 
Ram írez 
M ontejano. 
D uque. 
Cortina, 
(¿iiinto. 
H ernández. 
Alvarez. 
M ilans. 
Bosch.

Toseano.
Vreüauo.

G arniel. 
S u a n c íJ ,  
Rodrigue: (h. 

Manuel i *  
rao),

Infante D, F* 
cisco,

C anon
Cumie (¡e Pina.
VillapadierBí
O tero.
A Is in i.
Rudnií'.ie2(D.!’

tiii-iiib

Franciíco.i 
G a ru íi  •Fiiv» 
González .iáf 

adía.
C .IU iite i(D ,i
Murire.
Jzarzilbiini,
Cliurruci. 
Arriela Mi»"*

'  SíQOl
t'i prov 

esb
OlIjOTi
i, Mili
■r,i |>ru 
4i u i: 
t  Trei 

.Mlenl 
litaile 4 
)ii h\t 
RJ, BO 
U N >i(n 
t-iie m 
('.*dl U 

Kí leí 
U lililí

le<il de
i

Brn CAI 
a-i

bul d

Enmit 
Kcai 

hi' ieioQ 
ûitsei

tt> a< d

fcfcii lie 
ni de p

D o  
f in  ej( 
« ú .y j
t* rjijií

1

l .n c a l
Buqueiro.
Garrido.
Ilarroi.

Señores que dijeron nó.

M ontesinos, 
( 'a lve t.
Iñarra . 
Fernandez 

boa.
M artin .
T rias.
Baeza.
Beroqui.
].<aserna.
G arcía C.imba
Alonso (D . J . )
Acevedo.
L uzuriaga.
A guirre.
Sarton.
M ascaros.

Gam*

E stá  rico.
M oya Angeler.
Viliaralvo.
Escalante.
Lorente.
Santos Rodríguez 

Leal.
Perez.
Cuenca.
Corro.
BüUifer.
Cubertorer.
Angulo.
Sánchez Oeaña. 
Delgra.s.
Argüelles.
Cuetos.

Tíziiríiffi-
(ril (ü. Jiu*'
M uñuz SuW--,‘
Culi.
Lebrón.
R u d a .  . 
Guiierreí * • 

bailo».
A lo n s o  Con̂ - 
L a c ü s te . 
C a lie llo . 
A r iu iu z íR '' '
GarcíiSaeli^ : 
V illa lo lw s. ..

vire-pf'*- ijif’

CnuisaJ 
fvi'ilídl 
« M ha
,4üt ru ii 
tfrr ijUí 

l'-ir r  
Rurin 
I* irn ¡ 
Ric lili 
■j S-ái
•'j lUlD

i,

«  » ilj
la f j ,

■Uii.. c,
•It (u.|

Eii.ri
Ji-ro p 

i:
•I fjiirs
” v.lj

Sr.
te. Feriu 
los Bí̂ '*

«*-d,
ttu

L a segunda parte  se acuerda paso á la eonu*"'® 
para  (¡iie dé nuevo dictámen. .

Q uedan sobre la mesa varios rlict.úmcncs d'-’ li ®‘ 
y se levanta la sesión á las seis.SIUII

rera  del lugar-ten ien te , es preciso confesar, qu*  ̂
sin aguardarle, pero notando luego (¡no nadie le I’*'' ^  
avergonzaron de su terror. E l higar-feni*-’"*® i ! '' 
penas los divisó, cuando redobló su velocidad; 
de algunos m inutos llegó pálido, sin aliento y 
erizados. _

— ¿ \  bien, dijo uno de loa band ldo i, tontío^* 
aquella alma maldita?

— Así lo c reo , re.spondió el lugar-teniente,^^
(lose para resollar á cada palabra. Sí, »í. '
m uchas otras.

.—¿Con<{iic las has visto?
— Nó, pero he escuchado á la puerta.
— ¿Eiilónces como sabes que son tintas?
¿Cómo lo sé? respondió el lugar-teniente.

lio oido pedir cada uiia sus seis cuartos. {¡¡̂ ^
í * 7

es preciso que Iiaya, pues que do una siiuib > '■ 
no toca mas que á seLs cuartos á cada |yjl>i“* ,

E n  la dispo-sieion de ánimo cu qm» jíif'.
fácil, es adivinar la impresión (¡ue en elles ¡ir  ̂
narración. Cada unn hizo en alta voz !»
en voz baja hizo voto de vivir en adelanto 'j„p
radü, tan manivílloso era el acento de vcrJud
■contado la cosa rl lugar teniente. E l *'*,2 Ji

hib»'
coiuduo la coAU ci lugar lenienic. nte yi'
gado á la puerta de la iglesia en lo mss

'.rta, y eu el momento en que maeso Adan y 
teo estaban enzarzados de modo , y jos pot
ui aun liibian advertido que estaban rudit*que ostaoaii •  ̂ ^
cena do gendarmes, de cuya presencia no ^ ¿t

tu ,

ta  el momento en que el oficial le# r¡síijD*̂ “*’ ‘Pi

“ 4 ^bajo las arm as, miserables, soW mis
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I.fii* '* *''^":"iün''de actas iim  esposicion do varios COMÍ- 
pj.«ó«‘a V electores de la provincia de Vaüadoiid

Sffíon l y

• 1 una mciiris cuarto.
Al.ric’V  la anterior r/icdó aprobada.

'n  nision de =>cus una e^posicioi, ’
' ' ito V electores de la provine 
írobacién d« aquellas elecciones.

C ED EN  DEL D IA .

d i c t á m e n e s  d e  l a  C O J f l S l O X  D E  A C T A S .

etírar 1* comisión el que t.';iiia presentado acor* 
p,,«pnes de _r jq^ncho, electo diputado por la

il"Jjastellüii de la Plana, en razón á estar raapro- 
pp,liará de i jipntado que es también electo por
Qií su aptd'‘ gprobaron sin discusión los siguientes: 
Jíd*'‘ 'p'‘̂ '*niendoqiieie avi«e al segundo suplente por 

^'̂ '̂ razon í  liaber optado el seüor Suncho por Cas- 
Viireci* en

‘‘*'**o’ jLdmiiienJ° ai D . Ju a n  M anuel CañoK «orno
1 I * f la iiroviiiciu de t con.
^¿jgitjdn al señor D . Dom lago M ascaros por la

A D J Í í S I O N  d e l  S B N O B  L E U a O J Í .

Oiiini 1* fnav'"'i» de la comisión porque sea admitido en el

' en con-

Aa

•arme», 
uancri, 
odriguut 
Manuel 
rao),

ifanU D. Fsfc 
cisco, 
anón

el iciior Lebrón electo diputado por las Balearos.
C particular del señor M adoz pídienao que sa

-sti lla.̂ t% <iue descornados los votos que
*'*''*Jdiilo wnor en el distrito de M enorca, d e q u e  es co- 
'  *'*t if T por  cuja razón puede liaberse ejercido influencia 

i'iítoref, je  vea si tiene ó no mayoría.
^ '̂Prlacáá i* discusión por este voto , j  usó el prim ero de la

\ 1 A| contrA
^}}$iuor LACOSTE : Dos pjilabras tengo que decir 
trj * i roto particular del señor Madoz.

5 II apojíi par.A sostenerle en un concepto equivocado, 
í*flueilic« qu6 siendo el sen. r  Lebrón comandante general, 
(Uben pedir las actas del distrito de su mando para des* 

,n’»r!e lo‘ podido tener en él. E l a rt. 57 de
*>n;lculor8l dice que no pueden ser nombrados dipiUado.s 

liuadoreí por las proriiieias de su mando los capitanes 
jerilei ni lus camaiHhnte.s generales de provincia. Ahora 
¿,-o JO .'sber si el señor Lebrón ea comandante general de 
Tiincia, J  cu caso me adhiero al voto del señor M adoz. 
Señoríi, inútil es que yo diga que la E spaña se divide en 

j  prodnciis y que niiigmia de ellas es la islí. de M enorca; y 
tuf está tirabieu dividida en 14 distritos m ilita res, sin que 
b'upoou úgurí como uno de ellos esta isla ; solo las tres i.sla.s 
¿Millort'i, Menorca é Ibiza son las (lue form an reunidas 
r .i  |.ro»incia. vSi el señor Lebrón fuera comandanto general 
4t iu irti, en hura buena , estaría impedido de sentarse en el 
t-izrejo, pero no siéndolo , ¿por qué lia de ser eacluido ?

Mitotns no se me pruebe quo M enorca es provincia , eii- 
StaJí que DO puede ¡rrirarse al señor Lebrón do representar 
)ii Bjleares. Oigo decir (jiie egerce influencia; la ley, seño- 
rtJ, no habla nada de influencias, pero haciéndome cargo 
U . lien di esto, yu diré que cualquier com andante de división 
ti ue niiyer iiiíluencia en el distrito donde se eucueiitre que 
jihli tener el señor Lebrón en Menorca.

Ki lefior M.\l)OZ : íín las cuestiones de actas , como ya 
tt ladivlio eii otras ocasiones , hay m ucho de personal y  por 
^.^‘iílliente de odioso , pero cuando ya «> tra ta  de la aptiiud  
kitiliiehs personas la odiosidad se aum enta y 1;» posición del 

combate e» mas delicada. Yo he presentado mi dictó*
líDrantra la admisión del señor Lebrón porque he crcido 

asi me conformo con la ley. E l artículo 57 de la ley olec- 
fcul dice que los capitanes generales y los comandantes

Cncrales de provincia están imposibilitados de sentarse en 
eícafi.n del Congreso; ¿y por (¡ué establece la ley esta pro- 

^‘*1'®'®“ ' ejercen Sobre los individuos á

illiipadierai 
tero.
Isina. 
lulris’jez (D.

‘ ‘ 1 El (.■omijiii.inii general do distrito está en el mismo caso
de provin* 

señor Lacos- 
visioti porque 

como lo hace el 
?

áebe cíe sef ^stnctA , y  de eonsíguientó previnicnJóse on Psti\ 
que solo esfen cscluidos los comandantes generales de provin* 
cía, no poduMnoa estenderla á los de distrito, e.scluyendo asi ni 
señor L eoron , y  causando á la provincia que le ha elegido 
las vejacione.s que son consiguientes.
. S O rO M A Y O R : Según ha manifestado la comí-

•ion, el gobierno ha dicho que el señor Lebrón es comandan­
ta general y  nô  hay semejante cosa, porque la isla da M ahon 
no lo rm i por si una comandancia. Voy á  leer al Congreso el 
decreto de Id de setiem bre, comprendido en las onlenanzas 
dcl e jcr.itü , para convencer al Congreso de esta verdad.

(S . S. lee con efecto ese dec re to , y  en ninguno de sus a r- 
tíciilos a[>arcce ser comandancia general la de M ahon y  conti- 
riiiaj. Alabra podido ser una comisión, un encargo , pero de 
ningún modo una verdadera comandancia. Y  sobro todo , yo
repi.o el argum ento que se lia presentado ya : m ientras no se 
declara que el seiior Lebrón es comandante general de p ro ­
vincia, no está escluidu por la ley de cgcrcer el cargo de d i­
putado. ® “

E i señor V IL L A P A D IE R N A : N o he podido tolerar las
comparaciones que se lian hecho en tre  las autoridades del go­
bierno y has populares. S eñores, ¿cómo se quiere com parar la 
influencia beneíica de las autoridades elegidas por el pueblo 
con las que nom bra el gobierno? Yo quisiera que los que las 
han hecho hubieran venido aquí por escalafón habiendo sido 
antes alcaldes y después diputados provinciales; en tal caso p i ­
arían  decir cuál es la verdadera voz del pueblo. Yo que tengo 
el honor de ser alcalde prim ero , no puedo consentir sem ejan­
tes comparaciones.

E l señor C A M B A  observa que tam bién S. S. respeta y 
ha rfspetaJo  en toda éjioea á los alcaldes constitucionales 
y  diputaciones provinciales , cuya observación cree nece­
saria en vista de lo que acaba de decir el orador que le ha 
pref-edido.

El señor O L O Z A G A  : Se ha entrado aqui en una disputa 
que cuando menos es e s té r il, acerca de las influencias de las 
autoridade.» pojmlares y  del gobierno. Entro  con senlimioiito 
on esta clase de cuestiones , pero lo hago para observar que 
las influencias que nacen de la le y , son siempre tan respeta­
bles , cuaKto perniciosas las do origen impuro. Se han hecho 
diversas observaciones por varios señores acerca de la aidicacion 
de la ley electoral en el caso de quo se t r a t a ; y á mi me parece 
que si bien se necesita gran aplicación y  estudio para los d i­
versos casos on que liay que aplicar leyes , no son de ellos 
108 eomprendidos en la e lec to ra l, y  mucho menos el presente, 
que ev, a mi modo de ver, sencillísimo.

Dice el señor Cam pancr que la ley no previene nada con­
tra  lo.s comandantes generales (¡ue no sean de la provincia, y 
q u een e lca -so  presente es á lo menos de dudosa aplicación. 
L onyene  en que esta term inante «1 precepto d e q u e  los co­
m andantes generales de una provincia no puedan ser elegidos 
por Ja miMns, pero aiiade que aqutd departam ento no es una 
provincia. Yo lepongo. que si v.aliera el argum ento de S. S , 
esta ley unánim e y uniforme para toda España, no teucria  
aplicación a las Islas B aleares, donde unodiria  (lue solo era 
com andante general de M enorca, otro de M allorca y  aquel 
«tío  quedo Ihiza solamente, y  de este modo habrían corsé- 
giiido dejar sin abdicación este term inante artículo de Ja h-y 
e.celoral. Vea, pues, el Congreso, que ó no hay ley electoral 
para Jas L ias  Baleares, ó es necesario aprobar el voto del se­
ñor M adoz. P reguntó  el señor Camba, ¿estando aprobadas va 
las actas (lelas Isbas Balearen, cómo nos viene el señor M a­
doz coa las actas de M enorca? Y deciacsto  S. S. con el tono 
de una intim a convicción, observando que no debían tocarse 
ya aquellas actas. S. S. os preciso que se hava distraído, pues 
el voto que se discute es referente á ia .'iptitiid legal de lancr- 
sona, proponiendo en él el examen de las actas para  ver si 
resu lta  que o seiior Lebrón debe ó no ser diputado, desimes 
de descontar los votos emitidos á su favor en el distrito de su 
mando: es necesario sabor esto, corno sucedería con un juez de 
prim era instancia que se hallase en igual caso, y respecto at
cual se presumiese, que eliminando los de su partido, tenia 
aiui bastantessufragiüs para ser diputado. Pues el medio de 
saber esto es pedir las actas á los distritos eleetorale.s. Creo (lue 
el seiior Camba, hablando del señor Lebrón, no insistirá  en re- 

............' ------ labr.t actas.

Un caso raro ofrecen las de Terne’. Contra lo 
mandado espresamente en la ley electora’, lia sido 
elegido diputado el gefe político de la provincia, 
único que ha resultado con mayoría absoluta en. b s  
primeras elecciones.Nadie, ni aun el mismo interesa­
do, ha podido poner en duda la nulidad de este nom- 
br.-imiento; pero se han suscitado otras cuestione?.

La inclusión indebida de U referida autoridad 
¿ha podido viciar toda la candidatura?

de esii misma fuerza para coartar k  líbre voluntad de
l«elMoces;imes si esta e.í la razón de la ley, y el señor Le- - , -  r- 1 
•roo liunelí mbnia autoridad que la de un com andante gone- ' V  ”
W JeiiroTincii qué no se ha d e á p l ie a r k  misma ley? i " i .. •

iliiiuiadoi piJen 1.a palabra en contra.) ¡ A ero el seiior M uñoz Soto M ayor decía, que no ora coman-

.■i.ihzViiCJ J^*'j*^"'‘L'LeBciaqiie «1 conum lante general di 
Fiand«o.l • • AJJ*!''! coiitesiu de paso á lo que ha dicho el señ' 
ari'ía.íiivi •'‘nneiiciade un comandante de divisicama 
oiizali’Z 
idía.

4»'e no la ugori'e ^sobre lo.s paisanos
lina
nos
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.11. ®“"'2ndantc.s generales de d i.tritü  fu ep o r-
tiianQo «e ii i7 ..  Ü ..U  I . . .  1 - 1  • .1.  • .  .
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*»®Mn está en su lugar pidiendo que

distrito que manda el seiior 
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^ l i í i a c d a s d l i l .  I comandante genera! de íMalion no
l^hiela T ‘1“® p l ^ 2a , manda una

luv inj. . **•’c l ’ero, ?e-
constantemente la tendencia dul

■ H  *''L reiirL*!!*.* «us ocupa ? la tendencia
?̂ ’'/?f*'íiiiiA® h hería an» i’ inundo conoce lo que puo-

i j i m z I  -liiiiludela ley y con la práctica seguida por

d>ron- j Yo no quiero que se infrinja la ley,
"la. , ,-.4 ^  ¡  '11'® observe estrictam ente á k  iii-

r  con dü4 n prohibía á un hombre
lomó ®*̂ ®*-'dÍó que uno no se contentó

’ l»»'«tainf w  ® oitadoanto  los tribu-
* “ “ h i sino con ?r ú'y ' no s e h a b ia c a -

rífurinA 1. 1̂ ® t uvieron que absolverle: 
'“ • ‘‘Svres lo ; '"'y diciendo : cod dos ó m 2 S rnuaeres.

' l*)'«leiitoral * ‘lulero yo que se haga respecto á 
^ ‘"Jantes ser diputados

dñ/r.'í^ _ - provincia, y  nsientras no se 
oo nay razón para que k  prohibicioa se

balloJ.
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óblalo arciwí.^' ^'*y «concluir
no es rectifio.acion.

I o - J  ..v^.iciuir con solo dos palabras
liene un liiu,,,. pero señores ¿cu án ta  mas

ue fue 
le pe«'

i\i>A

^«ngre.«¿?
dna sesión pasada

’ ‘*Í<Uba'*

te p o r '

fie»'

fio«p«r
(jou
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torro^n
oítú,

|Dt<

..'“putíiiu desm,.. 1 ’ en una sesión pasada
¿ ‘i" ríe el api-cbarse las actas de las Ba-

« 1 ciialij.,! «'■« comandante general y
‘’l Congreso'

*'1* bí *fluel i, til .'I'*® “̂'."«jicesentado acerca do
-I‘̂ "'hitado duc (./"  -  I,’"*’'' «I gobierno,

no era comandan^ 
L» .1 *'Lhon general de Menorca
''-e  l  ^‘̂ '’gfeso tenia a L  comisión que se vió

Kl ‘1”® úe la aptitud
>»lni r ® Di p -Lduz manifestó que nece.<Í- 

En "V®-- si/f«etab .i ó no esa oke- 
‘>cUj y '“'Handante i>-«n  ̂ S. que el señor

'«cuerdo ¡i s'no no p ile r a
'r’ í ! ’® y que s o S . J T ' ' "  d,pntado.s que ‘tienon
. !®̂ l̂ del sof.r.r en el caso de ocuparnos

jk n te  general de la Isla , ni allí le hay, en comprobación de 
10 que b . b . ha desenvuelto un espediente voluminoso, y he­
cho re ación de Ia.s plantillas bastante com pleta para darnos 

Idea de ,su manejo en^csiiedíentes: ¿poro el gobierno (iiié 
t dice. (.¿iiG dicho señor Lebrón tiene el gobierno de k  

plaza de M ahon y ia eonnndancia general de la Isla  de M e­
norca, para cuyo destino fue nombrado algunos d k s  antes de
Jas cieceiones. M ejor hubiera sido que el gobierno hubiese ea- 
jierado un poco para dar este nom bram iento, y  no se liabkria  
ahora de inilacncias. Despnes de e.sta manifestación, de nada 
sirven las plantillas citadas por S. S., á no ser para probar
que el gobierno, después de m editar las reglas, ha faltado á 
eils.s. °

N o merece este asunto que el Congreso se ocupe mucho de 
el. Debe resolver desde luego que se siispenila esta discusión, 
hasta queso  examinen las actas y podamos á su consecuen­
cia em iiir tranquilam ente nuestros votos. Lo que sí conviene 
es, que el pais sepa que ningún motivo e s tra ñ j á los nobles 
que en este sitio deben impulsarnos, es suficiente á inflnir en 
nuestras discusiones y votaciones.

Despees de dos Tigeras rectificaelone?, se dn el asunto por 
bastante discutido. *

Se aprueba c-n votación nomina! el voto p a rticn k r del señor 
iMacloz, por 83 votos contra 40.

Q uedan sobre la mes.a para su inm ediata discusión los 
guientes dictámenes de la comisión de actas.

Q u eso  adm ita á D, .losé Cullonís por valencia, y  á D . C a­
milo Gaseo por M urcia.

Respecto á Pontevedra, que se adm ita á los señores A lon­
so, i  ita y otros, y vuelva el espediente á k  comisión para 
dar su dictamen respecto á los demas, según el esp íritu  dom i­
nante dcl Congreso.

Q ue se aprueben las de Oviedo, y  se admitan á sus electos 
los señores G arcía Jove, González A legre, y  demas.

L as prim eras de Zam ora, y  ádmlsion de 
Ivluz dcl Arbol, M uuoz Darona y  demás.

1  que teniendo presente lo acordado ayer por el Congreso, 
se proceda á nuevas elecciones t*n Teruel.

Queda el Congreso enterado de que el señor Seoane cslé 
enfermo.

Se cita para mañana.
So levanta la sesión á las tres rnsuos cuarto.
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provincia ? “ocluye á . . .  ......... ...
■' ''l’roVir el’ ®‘®‘“Llo el .señor Lebrón,
: *' ■ SeñorL • " "‘1’® «8ñar Madoz.
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,1 *l« '* iiri 

,te

" • " r >

. .  ?  q̂ u quo Placaba 
*■* «tacar d

1*1- estrauado mucho cuando ho-
‘t.-i.if r ei,. particular, por-

^*'p->rraf Y„ l'**q’*<* no oscluye eoiiipíc-
o„. . ás L. . ni a, ticulo 57 de la ley electoral,

' trenorales , porque es una 
-"*4,, ••■‘'.layonenl Una tercera

la cô -iand Menorca es de

N  ^  que hr * í''«rza de con ' ^res ciuda-
l'y V n 'T r -  E^'«nios,pues,

"* <*»«ü Vü îm  ̂ *í’*® «pruebe el
=®n'des S "  ' f  dcl se.®®«®«ntados los Votos de M e-

P^riicylar T , ; ^  ‘«b acción de la  ley 
t* 8prctaeion fle las leyes

lunes 2 4  DE ABRIL.

Merecían en nuestro concepto las actas eloetora- 
Ics de Pontevedra mas examen qneel que sufrieron 
el sábaclu en el Congreso. Mucho se ha hablado 
y escrito sobre la dudosísima legalidad de las elec­
ciones de la mencionada provincia, y en el Con­
greso donde se suele hablar mas que en ninguna 
otra [lartCj en la ocasión presente se han dado por 
satisfechos los diputados con un discurso del se- 
iior L uau iu a u .a, lleno de observaciones juiciosas, y 
con otro dcl señor Madoz que se olistinu en probar 
que había volado el exorbitante número do elec­
tores que aparecen en las actas.

Como quiera, el SQñor M .adoz cuyos votos par­
ticulares gozan estos dias de gran favor en el Con­
greso, consiguió hacer que prevaleciera su opinión, y 
la Cámara ha declarado que las actas de Ponte­
vedra no ofrecen dificultades de monta. Consecuen­
cia natural de esta declaración es que las eleeeie- 
nes aquellas se aprueben.

¿ Deberán
anularse todas las operaciones electorales, ó sola­
mente las segundas, puesto que contando la pri­
mera junta de escrutinio general como válida la 
elección del señor Sta. C ruz , y dejando este 
punto á la resolución del Congreso, designó para 
segundas elecciones á quince candidatos en lugar de 
diez y ocho que debia haber si se reputaba nula la 
elección del gefe ?

El Congreso se ha inclinado á anular las ac­
tas aprobando la primera parte del voto del señor 
M adoz, que retiró la segunda ít fin de ponerse de 
acuerdo con sus compaiieros de comisión.

Nosotros opinamos que todo debe rehacerse, ya 
que hay lorzosamente que recurrir á nuevas elec­
ciones. íodas estas dudas y perplegidades están 
demostrando palpablemente, si diariamente no nos 
lo hiciera ver la espcriencia, cuán defectuoso es el 
actual sistema de elecciones, sistema que muchas 
veces ha de producir un resultado engañoso, y siste­
ma que por su complicación dá lugar d infinidad de 
fraudes y arbitrariedfides.

El debate que anteayer precedió á la mencionada 
resolución fue largo y exen to  de interés. L o s dictám e­
nes del señor M adoz se convierten según vem os por 
los resulta<Aos, en ciiesticn  de mayoría y minoría; y en 
verdad que las votaciones nom inales están dem os­
trando que cada vez va m a sa  m enos el partido mi­
nisterial.

Ayer se reprodujo esta situación á propósito de la 
capaci lad legal del señor L e b r ó n , elegido por las 
islas Baleares. Solicitaba el señor M adoz que se pi­
diesen las actas de loa distritos de la isla de Menor­
ca , donde el diputado electo egerce el cargo de 
comandante general, y oponíanse á esta preten­
sión, justísima por cierto, los señores L acoste y 

desgraciado C amba. Una de las razones ale- 
famosísimo orador era que estando 
actas, no podía pedirse ya la de 
En vano fue que el señor O lózaga 

le demostrase que iba desatinado en su doctrina, 
porque el señor C amba con esa ceguedad propia de 
hombres como S. S . , manifestó que no se arrepen­
tía de su despropósito.

El señor L acoste hizo reir largamente á la opo­
sición , y en verdad que ignoramos por q u é , pues 
ningún chiste olmos en boca del diputado por Cádiz. 

El voto del señor M adoz fue aprobado.

Si hubiéramos conocido hace pocos días el testo 
del proyecto de contestación al discurso de la coro­
na que h  comisión del Senado presenta y que 
loy empezará á discutirse, es probable que en 

vez de responder personalmente á los insultos que 
el senador S eoane dirigió desde la inmunidad 
de la tribuna á los que nos lionramos con el aza- 

so cargo de escritores públicos , hubiésemos des­
entrañado mas profundamente las tendencias y 
objeto del desbocado senador, las aparentes mi­
ras del sufrido Presidente que consentía en el cuer­
po conservador de España lo que no se dijera 
impúnemente en la plaza pública, y el silencio de 
nn poder cuya audacia crece á la par que su des­
honra, atreviéndose á enviar, como precursores de 
sus proyectos desacreditados, pregoneros que acos­
tumbren el oido de los españoles á escuchar sin 
respuesta las traiciones con que se amaga á la li­
bertad pública. Mas no nos arrepentimos de haber 
sido entonces prudentes, contentándonos con in­
dicaciones que desenvueltas aquel d ia , pudieran atri­
buirse á apasionadas quejas y á las sospechas que 
ya por hábito abrigamos, como España toda, con- 
tia la tiranía que nos abruma. Decir que el cuerno 
conservador tramaba malignos planes contra la li­
bertad de acuerdo con el poder, hubiera sido un

el
gadas por este 
aprobadas las 
ningao distrito.

al eáos a que aspiraban alguiiós de los que propo­
nían constituir de nuevo* al p a is , en la subleva­
ción que declaró santa el general que es hoy R e­
gente y á quien quedan solo algunos m eses de triun­
fo?  S i este proyecto es c ier to , disculpado está por 
su engaño e l general S e o a n e ; disculpados tam bién  
como víctim as los senadore,s de la com isión , y por 
mas lejos que estem os de ellos , aun tenem os la g e ­
nerosidad de creerlos inocentes. A un que en ei res­
petable cuerpo á que jiertenecen , no hayan cabido 
mas que los adeptos al poder de los ayacuebos, sa l­
vas cortas escepciones que si bien e sca sa s , son sin  
duda im p ortantes, el Senado es respetable para n os­
otros, y  esa voz  que se escuchó a llí, ese  proyecto  
que se leyó en la sesión ú ltim a, los miramos co ­
mo ino .'entes porque nos repugna el creerlos un cri­
men.

Asi lo han considerado sin duda los señores sena­
dores al escucharlos: su silencio después de su lec­
tura es la prueba de su sorpresa, y al volver de ella, 
como nosotros, estamos bien seguros de que la ce­
guedad de las pasiones no les hará olvidar sus ju ra­
mentos.

Entrémo?, pues, al examen del documento céle­
bre cuyo éxito será de tanta importancia.

Pesa de tal manera la fatalidad sobre el poder 
de hoy, que destituido de dignidad por su origen, 
humillado unas veces por las exigencias de los re­
volucionarios, transigiendo otras con ellos mano á 
mano, ó de igual á igual, combatiéndolas á sangre 
y fuego, adulándoles ó reprimiéndoles siempre tras 
de la pompa regia, se trasluce el soldado infiel á 
su palabra; las pagadas aclamaciones en las calles 
las músicas del sarao; las adulaciones, no son otra 
cosa que el ruido de las cañas del rey M idas. Pe­
ro donde mas se nota el vacío de los hábitos de 
dignidad y de gobierno, es en las ocasiones en que 
el poder habla. En vano llama en su ayuda al hom­
bre prestigioso de las proclamas en que á nombre 
de la lealtad y de la fé de nuestros padres, bro­
taban nuestras breñas V ir i.atos, y lievabim las 
madres á sus hijos al combate. Aquella trompa má­
gica, suena bronca porque es aliento infiel el que 
la impulsa; aquella lira no deja oir dulces tonos 
contra la libertad; aquella voz se ahoga acaso entre 
remordimientos. ¿Como esplicar sino ese lenguaje 
indigno por lo común del alto objeto en que se em­
plea, y la misera parodia que continuamente se hace 
á nombre de los poderes públicos, j a  del rastrero 
estilo de los comunicados de Mas de las Matas, 
ya del procaz desentono de las representaciones 
de las juntas? Menguado por la edad sin duda al­
guna está el hombre que adula tan bajamente al 
poder que proclama como virtud en él, hasta el 
que se muestre satisfecho. El primer párrafo del 
discurso que firma el señor Q uintana , y cuya re ­
dacción, c) hemos de atribuírsela ó decl.iravle in ­
ferior á los L anderüs y R odríguez B u sto s , 
los M aulianis y los F err er  el primer párraf», 
decimos, anuncia por sus conceptos la perturbación 
que agitaba á sus autores; el cobarde espíritu de 
lisonja con que á falta de otras, buscan pruebas 
del respeto del regente á las instituciones, “en la 
satisfacción” con que ve á las Córtes reunidas. Jus­
to, debido era incensar al personage que viviendo 
I sabel II  tiene gobierno propio á quien dá su 
nombre, y se entiende por otro derecho idéntico 
con' el Senado. S erenísimo  señor. Asi comienza 
la contestación del discurso que no debe llamarse 
de la Corona sino de Espartero. G obierno  de V. A- 
Hé aquí los descubrimientos de rectas teorías 
políticas que dede admirar Europa en nuestro al­
to parlamento. Mañana por una consecuencia igual 
se acuñará moneda con dos bustos ó mas bien con 
uno solo de un héroe: se administrará justicia en 
su nombre solo, y el trono estará tan oculto como 
olvidada está la reina y cus derechos.

Hombres queconciben asi las minorías de los reyes, 
personages que asi hablan en momentos tan solem­
nes y cuando críticamente se sospechan temidos y gra­
ves males, no son por cierto los varones de dignidad 
y de saber probados o quienes cumple sostenerlas 
instituciones; no son siquiera el cuerpo conservador 
que deseaba M ontesqüieu  hasta para los tronos

a

crimen ; presentarlo como la personificación mas a l-  G^^ctivos. Gobierno del general se llama familiar-
yecta de las revoluciones mas inmundas, ni calúa en 
nosotros creerlo , ni tampoco cuadra este lenq'uno'e 
mas que á los que alevosamente insultan desde se­
guro á sus adversarios. Por eso entonces callarnos, 
y el respeto que las instituciones nos merecen nos id- 
zo aguardar cautos, para saber lo que sig lifieaba

ineute el de la situación de hoy: pero en momen­
tos tan solemnes no cabe confundir los ciudadanos 
que desempeñan funciones temporales por elevadas 
que sean, con las instituciones tan altas como ej 
trono. ¿Y qué estraño será que quien está tan mi­
seramente adicto al hombre de la dei o lediencia do 

el pregón del general S eoane. La contestación a! | quedó vengado en octubre y abrasó
discurso del Regente nos lo dice. E [ senador que ! “ Barcelona en noviembre, juzgue la situación este-
sujeta con un alguacil diez provincias, llenó su mi- ' ese viciado prisma q u e ..........................
sion entonces; y tras el digno funcionario de tan liu- Mearle? 
milde ministerio, viene la comisión del Senado, pu­
raque nada falte á la escena sino el ejecutor de la

le lleva á dei-

justicia.
Asi se acerca ya desmascarada la tiranía , y en el 

respetable cuerpo donde el saber y la virtud íio Es­
paña toda debe hallarse , es donde por primera voz 
resuena la menguada voz que reclama nuevos crí­
menes, que pide mas cadenas á la libertad, mas 
trabas al pensamiento, mas fuego a la s  ciudades, 
mas sangre á los héroes; la dictadura en liu para 
nuestra patria. ¿Será que los que en setiembre re­
chazaban la exi.stencia del Senado intenten desacre­
ditarlo hoy para hacerlo víctima de la imprudencia 
de algunos de sus miembros ? ¿ Será que quieren 
concitar el odio público contra él para venir después

No, no cansaremos á nuestros lectores repitien­
do el horrible cuadro que hemos bosquejado fre­
cuentemente de nuestro estado de vergonzosa de­
pendencia. No diremos las ofensas de que el pabe­
llón español ha sido objeto bajo tan azarosa domi­
nación : ni citaremos hechos de ninguna clase para 
desmentir “la circunstancia aprsciable y feliz” de 
que la comisión del Senado se congratula. Dire­
mos Eokmeute que de cuanto pasó en España en 
mas dedos años, solo hay notable según la contes­
tación á que nos referimos, el delito contra nues­
tra independencia que cometió Mr. L essbps en 
Barcelona, ayudando generoso á la humanidad, y las 
palabras de un hombre de estado en una tribuna es- 
trangera. Inglaterra es un pais que no existe para «l

Ayuntamiento de Madrid



Senado. La Habana úna posesión feliz, y es falso 
cuanto sabemos contra nuestra honra, contra la dig­
nidad de los españoles. Asi reealta en el papel que 
examinamos el torcido fin á que se dirige. Alusio­
nes mas que manifiestas á la política de un pueblo 
amigo, de quien decírnoslo de una vez para siem­
pre , no somos parciales ni adversarios; orgullosas 
alharacas que recuerdan, aunque de lejos, las nom­
bradas notas de otra época y recelos que no puede 
abrigar jamás quien tenga sangre pspafiola que ver­
ter en defensa de su patria, hé aquí el todo de lo 
que á nombre del Senado quiere decir la comisión 
■para salvar nuestra independencia. Las omisiones 
hablan á veces, y el silencio aqui es elocuente. ¿Que 
es lo que se intentará con tal olvido?

Vulgar y desacreditada va la idea de celebrar 
nuestra magistratura, que para lucir otra vez como 
solia, necesita borrar grandes manchas que debe á 
nuestras revoluciones; pero mas vulgar y ridicula 
es la que permite correr el señor L a n c e r o , geíe 
que al fin ha sido de la magistratura, cuando 
muestra en el discurso la ignorancia que no tendrá 
sin duda el último de sus subalternos. Contestando 
este magistrado á los deseos manifestados en el dis­
curso de apertura, acepta como necesidad la forma­
ción de nuestros códigos por la variedad y cenfu- 
sion de nuestras leyes. Pero ingenioso y entendido 
como la comisión, pide [como base la inamobilidad y 
res[oisabilidad de los jueces, y afirma que dotando 
“desde luego” alpais de estas dos ventajas, se asegu­
ran los derechos individuales. El señor B ecerra  y los 
jueces de setiembre contestarán á la primera, y por 
lo respectivo á la responsabilidad antes que los có­
digos, es decir, eVeastigo antes que la regla, confesa­
mos quü algún alto pensamiento envuelve el párrafo, 
que nosotros desgraciadamente no entendemos.

El caso de la Hacienda pública, la manera de 
administrar las rentas, del E st-d o , lasalzas y ba­
jas del crédito, especialmente en los momentos en 
que el proyecto se escribía, apenas merecen de la 
comisión un recuerdo pasajero; pero en cambio “el 
movimiento que se advierte en la agricultura , en la 
industria, en el tráfico y en todos los ramos y me­
dios de riqueza y prosperidad” es el feliz re'sultado 
de las bombas de Barcelona. “Medidas enérgicas 
son necesarias” , dice la comisión para alentar el 
corazón benigno que vio tranquilo arder una ciudad 
inocente porque “unos pillos” se sublevaron imi­
tándole. Acaso hagan falta leyes , pero con medi­
das como aquellas basta; y de aqui desciende á pe­
dir contra la prensa represiones, á espllcar el escán­
dalo de España contra su desenfreno y pedir prontas 
medidas para atajarle.

Confesamos que no nos es posible seguir exami­
nando este documento. Un parlamento que repre­
senta al país y pide su esterniinio, que vive por la 
Constitución y solicita nuevas infracciones , apolo- 
gizando las llamas y la sangre; im cuerpo conser­
vador convertido por sus instintos en asamblea re­
volucionaria ayer y eu tribunal de Vonecia hoy, no 
es un ente posible en nuestra idea. La alteración 
mental que los individuos de la comisión han pade­
cido y que escitó simpáticamente acaso el señor 
Seoahe, no cundirá ya m as; y el alto cuerpo á quien 
nos dirigimos cualesquiera que sean sus opiniones, 
será antes que todo leal á sus empeños, esplicará 
el silencio qne por decoro nos imponemos y hará 
ver en la votación que solo en uli período han exis­
tido PERSAS eu España.

m»atforBswa3MBagifriri(n mi~i

l í l  Eco del Como'cio publica el párrafu siguiente:
?no podemos concebir como haya tan ta  audacia en ciertos 

hom bres. A lgunas cartas de J íu rg o s , Zaragoza y Valencia 
nos revelan una misma noticia, á saber, quo los clubs de la 
templanza prosiguen en la  senda do perdición para  inculcar la 
idea de qne algunos cuerpos populares representan la necesi­
dad de 2irQrrogar la minoría de S . M . S i la buena íe, s ince­
ridad y posición social de las personas que escriben no nos ga- 
lan tizascn  la certeza, al menos de que asi se hace circular, no 
lo ereeriaiuos, porque no nos es fácil persuadirnos quo dejen 
de conocer los autores del plan que el proyecto es arriesgado; 
([lie ademas do rechazarlo la opinión desacreditan á una p e r­
sona respetable, y que pudiera producir un efecto dhim etral- 
m ente contrario al que se prom eten. M uy lisongero nos se­
ría  ver desm entidas tan fatales nuevas por los órganos del p o ­
der, ó que m ostrasen una indignación igual á la amostra y 
unas pruebas inequívocas de desaprobación. A un lo esperamos 
como tam bién el (pie los instigadores desistan al ver lo mal 
que sienta en el público.

E n tre  Fuencarral y Alcobendas ha habido un choque 
en tre  )a escolta que acom pañaba á la estafeta francesa que 
Sillo anteanoche de esta córte y IG ladrones arm ados. Parece 
(pie en la  casa de postas se In b ia  recibido aviso anticipado 
de que se trataba de dar un golpe de mano , y asi se espidiís- 
ron oportunam ente las órdenes para reforzar la escolta. E l 
clioque fue reñido, notándose gran  empeño por parte  de los fa­
cinerosos en apoderarse de la correspondencia, lo qne afo rtu ­
nadam ente no sü logró. E ste  hecho acaecido á las puertas ca­
si (le la córte ha ofrecido campo á diferentes comentarios, sos­
pechando algunos , y  no sin razón , que en el conato por apo­
derarse de esta correspondencia im portan te habla un ohgoto 
mas trascendental que el do una m iserable rapiña.

Leem os en E¿ Castellano'.
Según cartas de M anila]que tenemos á la vísta, después de 

la  insurrección de Tayabas en 19 de octubre de 1841, aquellas 
autoridades pidieron al gobierno el ausilio de 3,000 hombres de 
tropa, indispensables pero bastantes para la conservación de 
nuestras posesiones en el Asia. E l m inisterio, lejos de enviar 
ill^tantálleamente aquel aiisilio. contestó con la deposición del 
b^memérito general O raá. L a insurrección m ilitar de 21 de 
enero, prueba que no era  infundado el tem or de las au to ri­
dades; que se conspira en Filipinas, para que se pierdan, y 
que es necesario un gran esfuerzo para impedirlo. Una de las

cartas contiene el siguiente párraf(>: “ E l regento que lia re ­
cibido d é la  nación esta perla de Asia, tan envidiada, está en 
el caso de conservarla á todo trance para entregársela á la  
Reina; y debe m andar sin pérdida de un instante el ausilio 
por lo menos de los 1,000 hombres que dice está organizando; 
pero que por lo visto no se apresura á enviar. Esto se pierde 
sin duda, si el gobierno lo descuida.”

Álcafiiccí,

Los decretos relativos al 3 por 100 y  las escandalosas ope- 
ciones y agios á que van enlazados , son estos dias el tem a 
obligado de todos los círculos políticos de M adrid. Asegúrase 
que la oposición parlam entaria se dispone á dar con ese mo­
tivo un voto de censura al m inisterio , asi como tam bién se 
dice que la razón de subsistir este en su puesto es aguardar el 
resultado definitivo que en los fondos produzcan los m enciona­
dos decretos.

Terribles cargos haráda oposición al gobierno. E n  cambio los 
dominadores ponen en boca de un elevado personage la especie 
de que no hay que hac.'rcaso  de una oposición eíerogctiea, y 
que ningunos títulos tiene para m andar el país. E l poder de 
R uena-Y ista se revela contra las prácticas parlam entarias y 
contra la ley de las mayorías.

No obstante haber publicado ya en nuestro perió­
dico, durante la lucha eietoral, una reseña de las 
ilegalidades y desafueros que han falseado el voto de 
los pueblos en la provincia de Zamora; cuando está 
avocada la discusión de estas actas en el Congreso, 
creemos conveniente insertaren E l  H eraldo  la cir­
cunstanciada y notable relación quede dichas elec­
ciones nos hace nuestro apreciablo corresponsal de 
Zamora.

Dice asi:

EÍ.13CCIONES DE LA I’HOVINCIA DE ZAMORA.

D espués de 1.ts elecciones de Badajoz, sobresalen sin duda 
las de Zam ora en infracciones de ley y en nulidades de todas 
clases. Rara que la semejanza entre unas y otras sea mas com ­
pleta, tam bién hubo en esta ú ltim a provincia un Muñoz Bue­
no, y un agente del ayacuchismo que tra tó  de reducirle á la 
nulidad. L a  opinión general y l(js cuerpos colegisladores, no 
podrán menos de fijar su atención en las ilegalidades, intrigas 
y  desafueros que van á referirse.

Diputación provincial.

L a diputación provincial no formó por sí m isma las listas de 
electores, sino que mandó á los ayuntam ientos que b s  for­
m aran, y  qne autorizadas por ellos, so espusieraa al público 
por espacio de los quince dias de la ley.

E n  cada población se espiiso el catalogo de los electores de 
la misma; pero no el de todos los de la provincia, ó cuando m e­
nos, del d istrito  respectivo.

Trascurridos aquellos quince días, los ayuntam ientos rem i­
tieron á la diputación provincial las listas originales, y ésta 
dirigió á  cada distrito  las currespondieiites al mismo, por m e­
dio de una copia no impresa, m andando le fuese devuelta al 
term inar las prim eras elecciones. l íu b o  por consiguiente dos 
ocasiones de variar las listas electorales, sin qne los electores 
pudiesen percibirlo, averiguarlo ni probarlo: prim era, al rem i- 
lir).T8 los ayuntam ientos á la diputación provincial, porque fue 
posible enviarlo otras diversas de las espuestas al ¡mbllco; se­
gunda al dirigirlas la diputación a la s  cabezas de distrito , por 
que fue posible copiar diferentes nombres que los coutenides 
en las originales.

Hiciéronso grandes variaciones en las listas, sin preceder 
reclamación justificada de parte  legítim a, y  sin (pie se anun- 
tia«en en el Bo/cíin oficial de la provincia.

H ubo un solo distrito electoral en cada uno de los partidos 
judiciales de Fuente-Sauco, Toro y Zam ora, á pesar do tener 
el prim ero 6-52 electores repartidos en veinte y  cuatro pueblos, 
el segundo 2,261 en veinte y ocho, y el tercero 1,351 en cuaren­
ta y siete: formároose dos distritos en cada uno de los partidos 
de B enaven tey  Eerm illo, que tienen el prim ero 110 pueblos 
con 2,823 electores, y  el segundo 57 con 1,079; pero los elec­
tores del d istrito , cabeza de partido, eran á los del otro; como 
dos á uno en Benavente, y como ocho á uno en Berm illo. Ami 
en el partido de A lcañices, que se dividió eu cuatro distritos, 
tuvo el de la capital mas electores que los otros tres reunidos. 
E n  todo lo cual se ha de ver clarísim am ente el propósito de 
colocar el m ayor núm ero de cleetores[bajo la iníluencia d é lo s  
jueces de prim era instancia y  otros agentes del ministerio.

L a  diputación provincial destacó un oficial de su secretaría 
al distrito da F iu n te -S a u c r, otro al de Toro, y  loa demás, y 
hasta el portero, viéronso de continuo, alternativa ó sim ultá­
neamente, en el sa ló n ‘electoral de la capital, roclamamlo y 
protestando á veces, y siem pre tomando en las elecciones una 
pai te tan activa, como evidente, era su desvío de las mesas de 
su oficina. E l diputado provincial de Toro, el de Zam ora, un 
tio del secretario y  otro de un oficial de la (liputacioa, han si­
do candidatos unos y elegidoi otros.

Gefe político.

E l gefe político y otros empleados de la provincia, d istri­
buyeron y recom endaron la candidatura m inisterial, que lue­
go ha resultado elegida, tanto á los alcaldes como á m uchas 
p(2rsonas de influencia; ya de un modo directo, ya por medio 
de verederos y  otros agentes.

Los principales de estos (entre otros titulados ó efectivos 
comisionados de montes, de caminos y  de la mesta, que re­
corrieron )a provincia en todas direcciones) fuerón D . M iguel 
Aivarez, á quien acomjiañaba una partida de soldados, y qne 
decia hallarse autorizado por el gefe político para inspeccio­
nar el eítado de los caminos, y D . Podro Blanco Bobo norn- 
brodo por el mismo gc-fe, pocos días antes de las elecciones, 
comisionado do m ontes y  caniinos: el prim ero recorrió los pue­
blos del partido de Berm illo de Sayago, y  el segundo los dol 
de Benavente, amenazando á los electores con m ultas y  otros 
males, sino votaban la candidatura ministerial,

Los conductores de las listas electorales, llevaron ademas 
ejemplares (le la misma candidatura, intim ando en las cabe­
zas de distrito y  demas pueblos por donde transitaban, que 
aquella era la quo el gefe político quería qne se votase.

E l mismo gefe dirigió á algún juez  de prim era instancia mas 
do dos comunicaciones escritas, en l is  cuales le decia (jue t r a ­
bajase por todos los medios en favor de la cam lidalura m inis­
terial; pero sobre todo, para que el señor P ita  P lzarro  no saca­
se n i un solo voto.

Pende en la audiencia do V alladolid una célebre causa, en 
que está complicada la mayor parte  de las personas influyen­
tes del partido de F u en te -S au co , por atentados cometidos 
contra la libertad y aun la vida del que fue juez  de prim era 
instancia del mismo D . Rufino Rascón y de su prom otor fis­
cal. Ofrecióse , pues , á dichas personas, que si allí sacaban 
triunfante la candidatura m ini.sterial, como sucedió efectiva­
m ente , se cortaría la causa ó daría un resultado favorable 
para ellas. Tam bién se embaucó á muchos electores de Vi- 
llalpando, ofreciéndoles que aquella villa se erigiría en cabe­
za de partido.

Señalado el local do las elecciones por el ayuntam iento de 
la cap ita l, se vatio á petición del gefe po lítico , cuando ya
restaban menos de las 24 horas de la ley.

P ara  probar, en f in , la intervención de este .señor en las 
e l ‘cciones , baste decir (]ue ha resaltado electo diputado don 
•losé M aría C am pana, y  propuesto para senador D . Pedro 
Pascual O liver, que ninguna relación tienen con la provincia 
de Zam ora, y han caido como llovidos en las urnas ; pero que 
son, éste cuñado , y aquel antiguo principal ó amo del suso­
dicho gefe.

Otros empicados.

Vióso la adm inistración principal de bienes nacionales h e ­
cha un surtidísimo depósito de candidaturas m inisteriales, 
que desde allí se espendian á m illares, acompañadas de una 
general amenaza para  los colonos de tierras del listado sobre 
que serian privados do estas si no votaban aquellas. O tro 
tanto hicieron el adm inistrador do Benavente y  el de la  E n ­
comienda de San Ju a n  del mismo partido, y  otro tanto harían 
los (lemas adm inistradores subaUernos,

E n  el distrito de Alcañices las listas no estuvieran es- 
puestas al público por espacio de los quince dias que la ley 
señala.

E n  vísperas de las prim eras elecciones el ayuntam iento do 
la cabeza del d istrito  despachó comisionados á los pueblos del 
mismo para que los electores se presentasen á vo tar, ex i­
giendo aquellos tres reales de cada vecino.
JI^Gran núm ero do votos emitidos en favor de D . M anuel 
Antonio F ra ile  R uiz no aparecieron al tiempo de hacer los 
escrutinios.

E n  el mismo distrito y  en las segundas elecciones, la  me.sa 
exigió do algunos electores que manifestasen públicam ente el 
nombre de los candidatos por quienes se proponían votar, 
negándose á insertar en el acta las protestas quo sobre esto 
se hicieron.

A l lado del presidente y  escrutadores se h.illaban sen ta­
dos el diputado provincial dol partido y el prom otor fiscal 
del juzgado , escribiendo p ape le tas , y  entregándolas á los 
electores , los cuales las depositaban en seguida en la urna.

Benavente.
E l juez  de prim era instancia de Benavente en las prim eras 

elecciones fijó determ inada candidatura para  la mesa, haciendo 
la repartir por los alguaciles del juzgado  la víspera de la vo­
tación , y  perm aneció constantem ente en el local de las e le c ­
ciones todo el tiempo qne estas duraron con tanto interés, 
que no escaseaba medio de influir en la voluntad de los e le c ­
tores , escribiendo por sí mismo las p ape le tas , y llegando 
hasta ol estrem o do haber sido reconvenido por algunos , á 
cau^a de que se acercaba á las mesas con ol objeto de en terar­
se de los votos que se escribían , y  de que am enazaba indi­
rectam ente á los que no los em itían en favíjr de la can ­
didatura m inisterial. E n  las segundas elecciones observó 
aquel juez  sobre poco mas ó menos igual conducta.

Los empleados en aquella adm inlitracíon de correos fue­
ron los únicos que hicieron reclamaciones y  protestas , qne, 
por infundadas que fuesen , sostenía con calor el ju e z , in v ir­
tiendo éste y  aquellos en continuos debates encaminados ú 
contrariar la observancia de la ley , el tiempo (pso reclamaba 
el servicio público.

Bermillo.

E u la ju n ta  electoral de Bermillo de Sayago y  en las p r i­
m en  s elecciones, el juez  y el diputado provincial del p a rti­
do despacharon emisarios en todas direcciones para llevar, 
atravesando arroyos salidos de m ad re , y  por caminos in tran ­
sitables con las frecuentes lluvias , á los pobres electores , de 
los cuales espontáneam ente no hubieran concurrido una qu in ­
ta  parte.

Cada elector no tomaba por sí mismo de manos del p resi­
dente la correspondiente papeleta , ni la escribía en'secreto, 
sino que una persona sola recibía las papeletas para todos 
los electores do una ó mas poblaciones , si.a qne estos lo p re­
senciaran ; las escribía sin e s ta r á  la vista del presidente y 
secretarlos , ni consultar la voluntad ele los electores , las d is­
tribuía á  estos fuera del edificio quo so hallaba Ja sala e lecto ­
ral , y  cada elector entraba en ella con su cédula escrita, 
que entregaba al presidente ; papeletas hubo que se escri­
bieron en el mesón del pueblo.

E n  el mi.sracj distrito y  en l is  segundas elecciones, t i  nom ­
bram iento de presidente y  secretarios de la ju n ta  electoral so 
hizo ocupando la mesa de la presidencia , ademas del alcalde, 
otras tres personas, algunas de has c u iL s  escribieron sobre la 
m ism a m esa m uchas papeletas de la candidatura que de.spues 
salió victoriosa, y  las repartieron á los electores que se pr(j- 
sentaron á votar, previniéndoles que las entregasen í,1 presi­
dente : la  elección de la mesa se hizo de ocho á nueve de la 
m añana y sin que estuvieran presentes las personas que lue ­
go la ocuparon, asi com-) el escrutinio de los votos dados en 
el mismo día a diputados y  sonadores t  rm iuó antes da las 
dos do la tardo.

L a  única mesa que había en 1.a sala electoral estaba ocupa­
da constantem ente por dos siigetos no electores , que recibían 
del presidente en gran  número las papeletas rubrieadas , Jas 
escribían según su v o lu n tad , las reparti.an sin consultar la  da 
los electores , y estos las devolvían á la mesa : los dos aina- 
mienso.s guardaban las c é Je lis  escritas que les sob raban , y 
aun salían con ellas de la sala electoral. Las rubricadas se 
distribuían por los individuos de la mesa con tan ta  profusión, 
que en todo el pueblo circulaban , y en el Congreso se h a ­
brán ya presentado unas cuantas: algunas se escribieron en la 
taberna.

Votaron varios sugetos que no eran electores; á otros queso 
presentarcin llevando escritos en sus papeletas nombres a n ti­
m inisteriales, se las rompieron violando el secreto de la vota­
ción , los agente.s que allí había para  semejantes fines ; y  un 
número m uy crecido de votos emitidos en favor de candidatos
de la Oposición no aparecieron luego en los escrutinios.

Tristón de Arribas.

P ara  justificar estos hechos , el ahogado D . Faustino A r r i ­
bas , vecino de Z am ora, Individuo de la comisión directiva de 
las elecciones da la provincia y encargado de vigilar las ope- 
t.aeiones electorales en el distrito de Berm illo, presentó un p e ­
dim ento á aquel juez  de prim era instancia, ofreciendo una de­
tallada y  amplísima información do toetigos ; pero el ju ez  se 
negó á recibirla. Y no paró en esto el caso; sino que tan lue­
go como los individuos de la m esa, que presidia el promotor 
fiscal, D . E lias González, tuvieron noticia del pedim ento p re­
sentado é información ofrecida, oficiaron al íL a ld e  del pueblo 
para que exigiese al A rribas el pasaporte ; siendo el resultado 
qne se le redugese á prisión ó arresto en su posada , y en po ­
co estuvo que no se le condugese á la capital de la provincia 
por tránsitos de justicia  en justicia  como nn facineroso.

Tuente Souco. Yillalpando.

E n  los distritos de Fuente-Sauco  y  V illalpando y e n  las 
segundas elecciones se fingió que votaron casi otros tantos 
electores como los que realm ente lo verificaron.

llanes.
D o una falsedad semejante adolecieron las prim eras del dis­

trito  de llanes ; y  2l  hacerse los escrutinios no apareció gran  
núm ero de votos qne se habían emitido cu favor de candidato.^ 
antim inisteriales. E sto  íijáino so repitió  en las segundas ; los 
resúmenes diarios espuestos al público contL*nian mas sufra­
gios que los correspondientes al miincro de votantes ; so p ro­
hibió en tra r en el salón electoral á dos electores de la Puebla 
de S an ab ria , que fueron con el objeto do inspeccionar 11 
m archa de las elecciones; y los individuos de la mesa la aban­
donaban siem pre que sus quehaceres particulares ó a u g u s to  
los llamaban á o tra paite.

Tubian.

E n  el d istrito  de Lubian no se comenzó á nom brar la mesa 
d é las  prim eras elecciones hasta las doce del clia, y  el p resi­
dente de la misma ordenaba á los electores que firmasen sus 
papeleta».

Puebla. Ytllardeciervos.

E n  estos dos distritos y en los restan tes del mismo partido, 
quo son la  Puebla y Villardeciervos , el juez  de prim era ins­
tancia y el promotor fiscal tomaron una parte  en estremo ac­
tiva eu las elecciones, influyendo en la generalidad de los 
electores, ya d irec tam ente , ya por medio de los alcaides y 
otros agentes.

Trimerajunta de esenUinio general.

E n  la ju n ta  de escrutinio general de las prim eras elecciones 
los comisionados de Carvajales, Cerezal y Benavente presen- 
t<aron una protesta, que pidieron se insertase en el acta, funda­
da en la mayor parte de las infracciones de ley, de los amaños 
y  violencias (¡ue quedan referidas; pero no solo se opuso la m a­
yoría de la ju n ta  á la inserción so lic itada , sino también á que 
se hiciese de este sucesn la m enor indicación eu el ac ta , la 
cual apareció luego limpia, sin o tra p.articularidad que esta 
cláusula desdeñosa y sultánica no ocurrió duda y  reclama­
ción (juc merezca insertarse.

P ara  justificar esta nueva infracción de la ley electoral, se 
presentó un pedim ento al juez  de la cap ita l, ofreciendo in ­
formación de testigos ; pero este , .sobrino do D , Jo sé  M aría 
Varona, diputado electo, no solo se negó á recibirla , sino 
tam bién á dar testim onio del espediente , que original elevó, 
no .«e sabe por qué ni para q u é , al m inisterio de G racia y 
Justic ia .

Vañacion de actas.

c io n e i, resultaban diputados en las íegundaa 
Bizarro y D. M anual Viilaoliiea , este suplente '

tr fii*nK/»ís f i . i*rii n wtarí'j A*,. . » iflU.*pietario , y  ambos aiiti-niiuisteriales, Jíu era .> ‘ ••• 1 1 . I • ® C8orian los agentes del ayacuchismo ; y por lo ta t I"*- 
ú l im a  hora las actas de tres ó cuatro distritos^ 
no en anular la de Benavente , medios qne se n»’-
rá obtener , como se obtuvo , que queda*se .
..u  ,.i ''■l’uudorio el señor C am pana, y propuesto para ¡ e ñ T * * • 
O liv er, amo y  cuñado , como ya se ha dicho ‘ '
político. ’ ®

Scgundajur.tu de cstriitinio
Hü,.

Bajo de tan felices auspicios se reunió la se»i 
escrutinio general. E n  ella los com'sionados r  ' •siona(lo3"y,‘""'.J"--| 
Carvajales , Cerezal y  Benavente , y tanibiea el r  
reproclugeron , notablem ente adicionada , la i)r„t T  
leyó en la prim era ju n ta  ; cuyas huellas empero
g u n d a , oponiéndose también á que aquella se in'^*^**
acta , no sin preceder varias salidas del gefe poliiP”̂ '  
tre  tan to  dejaba abandonada la presidencia 
eluda inspiraciones agenas ; conatos de S. S. nar^''?"’ 
form ular á su modo las proposiciones ó raclamaci  ̂
tadas por los CGmision^ulos; reducción efectiva 
mismo gefe do algunos ijuo luego prohijaba el coiti¡̂ .f" 
])roraotor fiscal de Berm illo , y  m uy significados v 
tivos movimientos de la cabeza de S. S . , arrnjD¿*'^ 
táneam ente seguidos de once votos de otros tant''' '
sionados, que parecían levantarse sobro sus asient'̂ ’ ' 
pulsos de un mecánico resorte. ^

Se anula el acta de Tenavenle.

Llegó luego su vez á las elecciones do Benaventí i 
contra ellas una esposlcion suscrita por los emplead •' 
adm inistración de coi reo s , los cuales traspasaban lo:'' 
lím ites del decoro y de la justicia  , atribuyendo á h-' 
á la Oposición e.i general, las faltas y delitos mas ‘nim'' 
sin justificarlos ; acompañaban sí mía infurmaciondQié, 
tigos parientes ó (lepeiidientcs del juez de primera iv.' 
Sobre hechos insignificantes , que á jiesar de esto fuer .'
restada con otra de trip le número de personas intachabld̂
la mayoría de la ju n ta ,  calificando .sin dudaensuimp.
ilustradísim o criterio  cwinü verdaderas pruebas lasmíL' 
veraciones que hicieron de (.)tro8 sucesos los conij.’ 
por Bermillo y por T o ro , ó quizá fiel al comprotsC 
en el antei'ior dia conlrageron, fulminó su reprobaeioî -. 
el acta de B enaven te , y e n  seguida privodevozi- 
comisionado respectivo , que era ademas seerdarioi^ 
t a ; por lo cual so re tiró  este , seguido de los eo: 
dos de Cerezal y Zam ora , que declararon daban estep. 
ra  no form ar parte de una reunión que ya no quedabj r- 
zada como la ley exige. ‘

Los restantes comisionados se despacharon en Ir-- 
á su ga.«to, redactandíj el acta con una parcialidd • J  
la legn.a .se divisa; incurrienilo eu muchas inexicli:,'./
en graves omisiones , é insertando un voto de gracia.
absolución para  las autoridades de la provincia, cu i-i 
tan peregrinos redactado , que si es no pecado raorulr.-i 
la lengua castellana , es lo m ortal y nefando contr» k 
pendencia y el decoro de la ju n ta .

Negativa de certificados.
Tres días después de celebrado el escrutinio delusr:- 

das elecciones, pidióse un certificado <U1 acta geneul»:.; 
bierno político y  á la diputación provincial, y íw iirj 
poracion otro de la insultante esposicion del admloúm 
y oficiales de correos de B(niavenle , para perseguirla f.‘ 
calum niadores ante los trib u n a les; pero el señor gefe :■ 
tico no se había dign.ado tuda ;ía rem itir al archivo de i..- 
11a los documentos solicitados ni las actas particularesfc 
d istrito s; y al 18 de abril hemos llegado, sinquelat 
cadas peticiones hayau sido concedidas ni negadas.

N utrida con tantos y tan  graves hechos, revesiiJiJ:t 
d ios y muy im portantes documentos justificativos, «h- 
vado una estensa y razonada eapo.sicion á luscuerpwe- 
g'Uladores, do cuya alta  justificación y suprema síbik: 
de esperar declaren nulas las elecciones de la provin 
Zam ora , ó por lo menos suspendan decidir sobre sa lí- 
d a d , en tanto que recibe el espediente de protesliei*’ 
to  de instrucciun que aun pudiera dárselo, síes que»." 
tesita.

ttvmMOMiaTiraMstwefliiMsa

A  U JLTIM A  IIOKA.
E n  la estraccion celebrada en el dia de hoy lian , 

dados los núm eros siguientes :
69 - 5 4  - 5 1 - 6 8 - 5 4

SEIVADO.
E strado  de la sesión del 24.

Pre-5umiendo el interés de esta sesión , so hayan 
las tribunas reservadas, aun antes de abrirseelulot-' 
despnes se ocupa la del cuerpo diplomático , notániitw' ;̂ 
sus concurrentes al señor Carnerero , y al señor 
cretario  de la  legación francesa. L a  concurreneia á k 
pública es como de ordinario. .

Aprobada el acta de la anterior á la una , jura el 
pinosa de los M onteros , senador por Córduba.

Dado d  oportuno jiro  al despacho ordinario , se
la  orden del d ia , que ha de versar sobre actas 
al discurso d d  trono.

Las segundas actas de Z am ora, insiste I* 
se aprueben , no obstante que el señor Ondovilla 
se examinasen antes las prim eras jiara ver si 
anuladas. , ;

Aquí llegaba la sesión , cuando ocuparon sus u 
señores Alm odovar , Rodil y C apaz , yjuróelseuo
senador por H uesca. , ,

Después do usar de la palabra en pro y contra d« • 
varios señores , se aprueban las actas de Zamora J ' 
á  su electo el señur Abediflu. jjil

Tam bién se acuerda que el señor Primo de lúoe . |
sujeto n reelección.

Se abre debate acerca dol proyecto de (
curso del trono. \ntV’'

Después do le íd o , ju ra  el señor Abediüo, 
m ora. - g ií’

E l prim ero que le ha impugnado ha sido el 
ieta liin (lán í!n> iA  ím  In  n n n tr .n l íp fn r i f l  dcl mlSmO, . ,

en

argumentos

A  p«aar tantos medios «mploado? para falsear las eloc-

rrie ta  fundándose en lo contradictorio del r̂tíjí*'’
estralim ita en su conte.stacion , particularmeii ° 
esteriores , sucesos de Barcelona , y satislaecion 
nidos al rededor del gobierno del Regente 
trono do Isabel.

L a comisión tra ta  de rebatir estos 
de su individuo el señor Laiidero.

E u  este estado quedaba la sesión al entrara ¡
en prensa. ‘

COA'CiBESOr
E strado  de la sesión de 24 de ahn • ^

Se abrió á la una menos cuarto. . í,«ron»P^^l 
Desde luego se entró  en la orden del día .V 

sin discusión los siguientes dictámenes de U  ̂ p. J#  
Prim ero. A dm itiendo en el Congreso al se 

riol diputado por V alencia. Mnrci». •:*
Segundo. Adm itiendo al Sr. Gasa pof “ ,x,,ss^^dá 
Tercero. Aprobando las actas de

Buch, l’atítw. H
. i 'rpor sus diputados á los señores 

( D .  J .  B .)  y O tero (  D . H . ) j
Y cuarto. A probándolas de Oviedo y *  ̂yjgj (i ' 

ñores G arcía J(jve, González, Megra, -
y M éndez V igo. (  D . P . )  _ \ts f

Se pusieron en seguida á discusión las av 
elecciones de Zam ora. .

Yinpngnólas el Sr. Alonso (  D. 1
por el señor Madoz. Siguió á  este ^” *1 
señor P ita  que tam bién las atacó havienaoücii^i X iK̂iX Ldiiiuiuti ias
de las ilegalidades que allí se han . j ' j  

Después de un discurso del señor Rinz 
votó y  fué aprobado el dictam en quedando
res R uiz (3el A rbol y  Barona. u«i

Se desechó después d  voto particular 
las elecciones de Teruel en {¡ue jyori*®̂ **'
S G í T U n H a s  a n r n h á n d o s o  g 1 d i n í á m e i l  d e l ®  tsegundas aprobándose el dictámeii 
que se hagan nuevas elecciones. ..

Se levantó la sesión á las cuatro y me
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